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IHTP.ODUCC:CON 

El objeto principal de este trabajo, es el de tratar en breve

estudio la problemática que existe al mmento en que la autoridad judi-

cial no respeta el término constitucional para la terminación del proce

so penal 

La autoridad judicial tiene la obligación de culminar los pro

cesos en los plazos establecidos en nuestra Carta Magna, los cuales den

tro de la práctica procesal son violados a los procesados por razones 1!l 

justificadas, como es el caso de acumulación de trabajo en los Juzgados

º la irresponsabilidad directa del Juez. 

Analizaremos las principales garantías individuales en su apl.!_ 

cación en el. proceso penal, como son: La facultad del procesado para de

signar su defensor, las atribuciones probatorias que posee y por \Íltimo

y en la que haremos principal hincapié es el término Constitucional para 

la terminaci6n del proceso. 

Observaremos que con las reformas del 10 de enero de 1994 que

entraron en vigor el primero de febrero del mismo año, son de suma impo!_ 

tanela¡ ya se modificaron y se adicionaron algunos articules y principa!,., 

mente los téminos en el Código de procedimientos penales para el Distr!., 

to Federal, reformas que son de tran trascendencia para el desarrollo-



del procedimiento penal en México. 

El principal fin de las tesis es •·11 que el juzgador haga con

ciencia de lél gran responsabilidad que tiene frente a todos y cada uno -

de los procesados y la familia de los mismos, ya que en sus manos y en - · 

base a sus conocimientos profesionales se encuentra la libertad de estas 

personas que por diversas razones llegan a un juzgado siendo culpables ó 

inocentes del delito imputado. 

Lo anterior lo manifi-:sto debido a que no veo la necesidad de 

privar de su libertad a una ·persona más tiempo del necesario y estipula

do en los ordenamientos legales, ya que si bien es cierto que si no en -

todos, en la gran mayoría de los juzgados se encuentran procesados a los 

cuáles se les han violado las garantías individuales que consagra nues-

tra· Ccnstitución y ~r si fuera poco, un gran número de procesos se en-

cuentran en etap_a de resolución esperando la sentencia correspondiente

y en ello ya llevan hasta seis meses o más. 

Por otro lado, el juez al hacer un proceso rápido y apegado a 

los términos establecidos, estaría haciendo una buena impartición de -

Justicia y evitaría algunos de los muchos problemas que existen en los -

juzgados, tales como la acumulación de trabajo y la sobre-población de -

los reclusorios preventivos así como la reducción de gastos se los mis--

mos. 

En las siguientes páginas trataré de justificar mi posición. 
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CAPITULO I 

EL PROCEDDIIll!ITO PKHAL EH IO!XICO 

Los procesalistaa modernos han producido definiciones varias, 

de las cuáles se desprenden aspectos relevantes en cuánto a la esencia 

y fines del procedimiento y del proceso. 

El artículo 21 de nuestra Carta Magna, inspira el principio 

de la divisi6n de los 6rganos, así como sus funciones, en el proccdiraió!!. 

to Penal, que a la letra dice: "La imposici6n de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecusi6n de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y . a la Policía judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aqu1U ••• 11 , precepto que dispone 

la actualizaci6n penal establecida en la ley, para que se realice 

a través de dos funciones, una persecutoria y una sancionadora, mismas 

que atribuyen a dos 6rganos: El Ministerio Público y la autoridad judicial. 

El primero es ti:"ª institución dependiente del Ejecutivo que tiene un 

doble carácter de autoridad durante la averiguación y de parte durante 

el proceso, realizando en el primer período actos .formal y materialmente 

administrativos, puesto que dependen del poder ejecutivo, (Criterio 

Formal), y al realizarlos aplica sU propia actividad, (Criterio Material). 

La Autoridad Judicial, depende del poder judicial, los actos 

realizados por ella son formal y materialmente jurisdiccionales, pues 

dependen del poder judicial, (Criterio Formal), y al realizarlos se 

sustituyen, la sociedad, entidad soci6logica, di.ferente de la entidad 
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política-jurídica Estado, (Criterio Material). 

El Estado como representante de la sociedad, vela por la vida 

de la misma, y fiel a este principio establece sus limitaciones para 

su efectividad, fijando así para la libertad absoluta, el principio de 

la vida social. 

En cuA.nto a la rama penal el principio de prohibici6n es el 

señalamiento de lo que el hombre no debe hacer, la fijación de los delitos, 

así como procederes y en caso de que se cometiera alguno, la penalidad 

que le corresponde, para que . así por medio de la abstenci6n la vida 

sea realidad y armonía social. Entonces el Estado para evitar las conductas 

anti-sociales recurre a ciertos métodos que son la advertencia de causar 

una pena, un dolor a quien lo realice, apareciendo así las sanciones 

para quien cometa una infracci6n prevista en la ley, es decir, el ser 

de un delito liga el debe ser de una sanci6n, siendo así que el primer 

trabajo del Estado es lo enunciativo que es el derecho penal material, 

y el segundo informa el procedimiento penal. 

Retomando los datos anotados podemos decir que el procedimiento 

penal es el que rige para la investigación de los delitos, así como 

para la identificaci6n de los delincuentes, enjuciamiento de los acusados 

y para la resolución que proceda. 

Ahora bien, analizaremos algunos conceptos de diversos autores 

sobre el procedimiento penal, para posteriormente elaboraruno propio. 
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A, DEFINICION 

l. DE ACUERDO A LA DOCTRINA 

Doctrinalmente se han manejado diversos conceptos y criterios -

de lo que es el procedimiento penal, primeramente veremos de donde pre-

viene y que significado tiene la palabra procedimiento. 

Para Ignacio Medina Lima, Procedimiento es: "sustantivo plural, 

cuya raíz latina es procedo, processi, proceder, adelantarse, avanzar. 

En general procedimiento es la manera de hacer una cosa o realizar un -

acto. Procedimiento corresponde a procédure en .francés, a procedure en 

ingles, procedura es italiano y Verfahren en alemán. 

"En el lenguaje forense esta voz se ha usado tradicionalmente-

cano sinónimo de juicio o instrucción de una causa o proceso civil". { 1) 

A criterio del Licenciado José González Bustamante,-

acertadamente manifiesta:"El Procedimiento penal está constituído por un 

conjunto de actuaciones sucesivamente ininterrumpidas y reguladas por las 

normas del derecho procesal penal, que se inicia desde que la autoridad-

tiene conocimiento de que se ha cometido un delito y procede a investi-

garlo termina con el fallo que pronuncia el tribunal". <2> 

1) • Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano, 
Porrúa, cuarta Edición, M~xico, 1991, pág. 2568. 

2). González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano, Porrúa, México, 1983, 72. Edición, pág. 122. 
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Al observar la definición, nos damos cuenta que está completa 1 

porque sí bien es cierto el procedimiento penal tiene su origen, cuándo 

se ha cometido un delito y la autoridad tiene conocimiento de ~l, al 

mismo tiempo que toma cartas en el asunto, siguiendo loa pasos que marca 

la ley. 

Ahora bien, analizaremos otro concepto que es similar al ante-

rior, puesto que coinciden los dos autores en los puntos o elementos 

eocenciales del concepto. 

Por su parte el Profesor Fernando Arilla Bes: "El procedimiento 

esta constituído por el conjunto de actos, vinculados entre sí por rela-

clones de casualidad y finalidad X regulados por normas jurídicas, ejecuta-

dos por los 6rganos persecutorib y jurisdiccional, en el ejercicio de 

sus res pee ti vas atribuciones, para actualizar sobre el autOr o partícipe 

de un del! to, la conminaci6n penal establecida en la ·ley". ( 3) • 

Si bien es cierto, que el concepto de Arilla Bas, está más 

explicito que el que nos da Bustamante, ya que dentro de él nos da una 

idea más amplia de lo que es el procedimiento p·enal, toda vez que sef'iala 

que 6rganos están encargados para llevar a cabo la aplicaci6n de la ley 

y cuáles son sus atribuciones de cada uno de ellos, asimismo, nos habla 

sobre el autor o partícipe de un delito, así como la amenaza establecida 

en la ley. 

3). Arilla Bas Fernando. El Procedimiento Penal en México, Editores Unidos
Méxicanos, Tercera Edici6n, México, 1972. pág. 10. 
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Los siguientes autores, nos dan conceptos un poco sintetizados 

en raz6n de lo que es el P .1.'oeedimiento penal, y en cierta forma como 

lo hable mencionado son más sencillos pero reunen los requisitos que 

marca el Derecho Procesal Penal, como es el caso de: 

Guillermo Cabanellas, nos dice que Procedimiento Penal es; una ª!. 

rie de investigaciones y trámites para el descubrimiento de los deli toa 

e identificación y castigo de los culpables11 • (4). 

Manuel Os sor lo, define al procedimiento penal como: 11 Es el 

que rige para la investigaci6n do los deli toa, identif'icaci6n de los 

delincuentes, enjuiciamientos de los acusados y para la resolución que 

proceda" .. (5}. 

Como ya hemos observado estos autores son sencillos en sus 

conee¡)tos, pero en cierta forma reunen los elementos del procedimiento 

penal, como ea el caso de cu¡tndo nos habla de la investigaci6n de los 

delitos, as! como el descubrimiento de la verdad y en su caso una resolu-

ci6n que proceda. que seria en su momento dado la sentencia. 

No perdamos de vista la f'igura del proceso penal, porque podríamos 

decir que va unida al procedimiento, ya que como dice Jorge Alberto 

Silva que el procedimiento es la manera de hacer una cosa, ea el trámite 

o rito que ha de seguirse, el orden de actos o diligencias penales.(6). 

4). Cabanellas Gui!lermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, - - -
Heliastas, Tomo V, l2a. Eidici6n, Buenos Aires, 1979. pág. 436. 
5). Ossorlo Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 
Heliasta, Buenos Aires, 1979. pág. 614. 
6). Cfr. Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal, Harla, Colec-.. -
ci6n Textos Jur!dicos Universitarios. México, 1992_. pág. 107. 
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Para ilustrarnos mejor 1 ci taremoa a otros autores qu~enes ar,oynn-

lo anterior: 

El maestro Alberto González Blanco, se refiere al procedimiento 

penal en la siguiente forma: 11 Es el ordenamiento jurídico que se encarga 

de regular la actividad jurisdiccional del Estado a través del proceso 

penal, que se requiere para que pueda realizarse la potestad respectiva -

en los casos concretos11 • (7). 

Por su parte, Al cala Zamora, sostiene que el procedimiento 

ea: 11 La serie de actuaciones o diligencias sustanciadas o tramitadas 

según el orden y la .forma prescritos en cada caso por el legislador, 

y relacionadas entre sí por la unidad del efecto jurídico final, que 

puede ser el de un proceso o el de, una fase o fragmento suyo". (8). 

En los dos conceptos anteriores, los autores ya relacionan 

el procedimiento con el proceso, en el cual el procedimiento constituye 

una norma de actuación sobre el proceso, éste a su vez consiste en una 

sucesión de actos del primero, pero tanto diferencias y similitudes 

la veremos más adelante. 

Por nuestra parte, trataremos de dar un concepto de lo que 

es el procedimiento penal, tomando algunos elementos de las definiciones 

anteriores. 

7) • González Blanco Alberto. El Procedimiento Penal en México, Porrúa, - -
México, 1975. pág. 5. 
8). Cit. parGercfa R::rnírez Sergio.Curso de Derecho Procesal Penal, Segunda Edi- -
ci6n, Porrúa, México, 1977. pág. 334. 
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Desde mi punto de vista, el procedimiento penal se podría def'inir 

de la siguiente manera: 

Es el conjunto de principios y normas jurídicas que determinan 

la forma en que el 6rgano persecutorio y el jurisdiccional de acuerdo 

.A ~JJ.!! ª-..t~ib4ciones, van a llev~ a cabo las diligencias necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad de un .hecho y en su caso aplicar la 

sanci6n correspondiente establecida en la ley. 

Partiendo de este concepto podríamos explicarlo de la siguiente 

forma: Es un conjunto de principios, porque constituye el fundamento 

de todo sistema jurídico y social. "El fundamento de estos principios 

es la naturaleza humana, racional, social y libre¡ ellas expresan el 

comportamiento que conviene al hombre seguir en orden a su perf'ecciona-

miento como ser humaflo. Así, el principio de dar a cada quien lo 

suyo , indica el comportamiento que el hombre ha de tener con otro hombre 

a fin de mantener la convivencia social". ( 9) • 

"Al ref'erirnos a las normas jurídicas podemos decir al respecto 

que es un mandato y éste es concedido como la expresión del deseo o 

voluntad de un individuo (Estado) de que otro individuo haga o deje 

de hacer algo, expresión que va acompañada de la amenaza de un dañ.o 

o mal para el caso de que no se satisfaga el deseo o voluntad expresa-

da". (10). 

9). Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. pág. 2542. 
10). Idem. pág. 2207. 
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Cuando hablQJTlos de los órganos tanto persecutorío como jurisdic

cional, nos referimos al Ministerio Público y al Juzgador, en cuanto 

a sus atribuciones, el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, hace referecia a ello y a la letra dice: 

"La imposic16n de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La persecusi6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 

de aquél" ••• 

En cuantQ a las diligencias que tendrán que llevar a cabo 

las autoridades anteriormente mencionadas, nos ref'erimos primeramente 

al Ministerio Público, quien debe de agotar la averiguación prev~a 

y, en consecuencia practicar todas aquellas diligencias que sean necesa

rias para reunir los re qui si tos del artículo 16 constitucional. Con 

referencia a la Autoridad Jurisdiccional: Es el ejercicio de la acci6n 

penal por parte del Ministerio Público, obliga al organo jurisdiccional, 

en primer lugar a resolver tan luego como recibe la consignac16n, dictar 

auto de radicaci6n en el cual deducirá si reune o no los requisitos 

del artículo 16 Constitucional y a partir del momento en que el juez 

recibe la consignaci6n con detenido, dispone de un .término de cuarenta 

y ocho horas para tomar dentro de él, la declaraci6n preparatoria del 

consignado y de otro de setenta y dos horas para resol ver la si tuaci6n 

jurídica de aquél, y en caso de que dictara el auto de formal prisi6n, 

tendrá que llevar a cabo lo que en un momento dado sería el proceso 

y culminarlo con la sentencia, sin perder de vista lo que expresa la 

fracci6n VIII del artículo 20 del mismo ordenamiento. 
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2. DE ACUERDO A LA LEGISLACIOH 

De acuerdo a nuestra legislación procesal penal, en sus numerales 

que van del 305 al 331 hace referencia al procedimiento sumario y ordina

rio, en los cuales hace menci6n. Procedimiento sumario, el cual entiende 

como tal, el trámite de escaso conocimiento por parte del juzgador, 

a través del cual se busca pronta resolución a un conflicto en el que 

el objeto de la litis es de urgente consecuci6n. 

Mediante el procedimiento sumario, se pretende robustecer 

uno de los principios generales del proceso conocido como la oralidad, 

cuyos subprincipios podemos referirnos a la inmediatez y concentraci6n 

que trae consigo la certeza y agilidad del procedimiento que éste último 

es a ciencia cierta lo que nos interesa. 

Lo anterior se robustece con las garantías constitucionales 

previstas en el articulo 20 Constitucional. 

Al hablar del procedimiento ordinario, es el que se conoce 

como juicio doctrinalmente, pero de acuerdo a la legislaci6n el juicio 

~rdinario se desenvuelve en un término más amplio a fin de que el juzgador 

pueda conocer la cuesti6n planteada así como el esclarecimiento de 

la verdad de los hechos de un delito de cuantía mayor. 

B. EL PROCEDIJIIENTO SUJIARIO 

"Tradicionalmente se ha llamado juicio sumario a lo que los 
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procesalistas modernos denominan con mejor técnica proceso sumario, 

expresi6n que entre otras ventajas tiene la de acentuar la distinc16n 

entre el instrumento jurídico, proceso y el acto del juzgamiento que 

es el juicio propiamente dicho. 

'3umario, cuya raíz latina se localiza en voz sunvnarium, significa 

breve, sucinto, resumido, compendiado. Se aplica en general el adjetivo 

sumario, a los juicios especiales, breves, predominantemente orales, 

desprovisto de ciertas formalidades innccesarias 11 • (11). 

El procedimiento sumario es, por su forma eminentemente oral, 

con manifiesta abreviaci6n de los plazos que corresponderían al desarrollo 

del proceso penal ordinario y con la obligaci6n de que la audiencia 

principal se realice en un sólo día sin interrupción, a menos que el 

desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes haga imposible recibirlas 

en una sola cesi6n, en cuyo caso se observru-á lo dispuesto en el artículo 

311 del mismo C6digo de procedimientos penale~, las conclusiones del 

Ministerio Público se formularan por escrito, en tanto que para la 

defensa no se dispone forma obligatoria. La vista se lleva a cabo dentro -

de los cinco días siguientes a la presentaci6n de las conclusiones 

(art. 325), y la sentencia se ha de pronunciar dentro de los quince 

días siguientes, como regla general y si el expediente de 50 fojas 

por cada 20 exceso o fracción se aumentará un día más. 

Ahora bien, de acuerdo al Código de procedimientos penales 

11). Cfr. Instituto de I:1veotig::icione~ Jurídicas.. Ol•. Ctt. :>úg. 1872. 
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para el distrito federal reformado nos seña1a los casos en que se podrá -

llevar a cabo el procedimiento smnario. 

Es importante mencionar que las reformas que surgieron a prin

cipio de 1994 benefician primordialmente al procesado¡ en cuanto a la -

agilidad del proceso penal en nuestros días ®InO lo veremos a continua-

ci6n. 

El art!culo 305 reformado del CÓdiqo de procedimientos penales 

para el Distrito Federal, menciona que "se seguirá procedimiento sumarlo, 

cuando se trate de delito flasra,nte1 exista confesión rendida ante el Mi

nisterio Público o la autoridad judicial o se trate de delito no grave. 

"Los proceso ante los jueces de paz en materia penal, siempre

serán sumarios". 

Con anterioridad este art!culo mencionaba que también se segu!_ 

r!a juicio sumario cuando la pena aplicable no excediera del término me

dio aritmético de cinco años de prisión, o fuera alternativa o privativa 

de libertad, también se seguir!a juicio sumario cuando se haya dictado ª:!:!.. 

to de formal prisión o de sujeción a proceso, en su caso, si ambas par-

tes manifiestan en el mismo acto o dentro de los tres días siguientes a -

la notificación que se conforman con el. 

"En los casos que alude el párrafo anterior, la audiencia a -

que se refiere el artículo 308 se realizará dentro de los cinco días si-
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quientes •11 <
12> Siguiendo lo dispuesto por el mismo cuerpo legal, el si-

quiente numeral dispone: 

Art!culo 306 . .:. "Reunidos los requisitos a que se refiere el a~ 

t!culo anterior, el juez de Oficio, declarará abierto el procedimiento -

sumario al dictar la formal priSión o de sujeción a proceso del inculpa-

do, haciéndolo saber a las partes. En el mismo auto se ordenará poner el 

proceso a la vista de éstas, para. los efectos del artículo siguiente: 

"Sin embargo, en el auto de formal prisión necesariamente se -

revocará la declaración de apertura del procedimiento sumario, para se--

quir el ordinario que señalan los art!culos 314 y siguientes, cuando así 

lo soliciten el inculpado o su defensor, en este caso con ratificaci6n -

del primero, dentro de los tres días siguientes de notificado el auto r~· 

lativo, que incluirá la información del derecho aquí consignado" .. 

Abierto el procedimiento sumario, marca el artículo 307 del -

mismo ordenamiento, las partes dispondrán de tres día$ comunes, contando 

desde el siguiente a la notificación del auto de formal prisión o de su-

jeción a proceso para preponer pruebas, que se desahogarán en la audien

cia principal. Para los efect~s de esta disposición se estará a lo pre!. 

crito en los párrafos segundo y tercero del artículo 314. 

12) Obregón Heredia Jorge. código de Procedimientos Penales para el Dis
trito Federal, canentado y concordado. Jurisprudencia, Tesis y Doctrina, 
Edit. Porrúa, Sa. Edición, México, 1989. páq. 213. 



- 13 -

Ahora bien, nos damos cuenta que las reformas mencionadas, por 

una parte benefician al procesado puesto que su proceso se va a agilizar 

al reducir los términos y plazos del proceso y solamente restaría que la 

autoridad judicial los respete y que cumpla con todas y cada una de las

disposiciones establecidas para que la impartici6n de justicia sea pron

ta. 

La audiencia de desahogo se realizará dentro de los cinco d!as 

siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de pruebas, en el que

hará además, fijación de fecha para aquella. 

Una vez teminada la recepción de pruebas, las partes deberán

forrnular verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales se harán

constar en el acta respectiva. 

Si el Ministerio PÚblico es el que hace dicha reserva, al con

cluir el témino señadado, se iniciará el concedido a la defensa, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 308 del CÓdiqo subjetivo. 

Asimismo, el numeral 309 del mismo ordenamiento, nos dice que, 

si las conclusiones se presentan verbalmente, 11el juez podrá dictar sen

tencia en la misma audiencia, o disponer de un témino de tres días". 

La audiencia debe desarrollarse en un sólo d!a ininterrumpida

mente, salvo de que sea necesario suspenderla para pemitir el desahogo

de las pruebas o por causas que lo ameriten, a criterio del juez, en cu

yo caso debe continuarse el d!a siguiente , o bien dentro de tres días , -
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a mas tardar indicándose además que se observará en el juicio sumario, -

do lo que no Se oponga a las disposiciones que emanan del mismo Cédigo". 

(13). 

En relación con este tema, conviene tener presentes las garan

tías que otorga nuestra Constitución en la fracción VIII del artículo 20, 

donde expresa: será juzgador antes de cuatro meses si se trata de delitcs 

cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión. 

Dicho precepto se 'vincula al principio de que la justicia debe 

ser expedida y pronta cano lo consagra expresamente el articulo 17 del -

mismo ordenamiento, lamentablemente, en la mayor!a de los casos esta ga-

rantía que otorga la Constitución es violada por parte del órgano juris

diccional, posiblemente por la acumulación de trabajo en el juzgado o en 

su caso por negligencia, por parte de las autoridades, repercutiendo ún!., 

camente en el procesado. 

Cabe hacer mención, que los jueces que conoceran de acuexdo a 

su competencia el procedimiento sumario, son los jueces mixtos de paz, -

tanando en consideración la cuantía d~l delito. 

Como ya observamos estas nuevas disposiciones por parte de los 

legisladores son de suma importancia y de gran trascendencia puesto que

ayuclan o colaboran para que en nuestro país no existan privaciones pro-

longadas de libertad como venía siendo. 

13) Cfr. Obregón Heredia Jorge, Ob. cit. pág. 213. 
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C. EL llROCEDIMIENTO ORDINARIO 

"El procedimiento ordinario, es el que se conoce como juicio -

de instrucción detallada que se desenvuelve en un téxmino más amplio a 

fin de que el juzqador pueda conocer la cuestión pl.anteada con riqueza 

de pormenores; y as! estar en posibilidades de loqrar una certeza abso

luta•. (14) 

Para poder entender el procedimiento ordinario, es necesario -

recurrir a lo dispuesto por los numerales que van del 313 al 331 del c.2,_ 

digo de procedimientos penales para el Distrito Federal. 

El artículo 313 nos dice': "Los procesos de la ca:a.petencia de -

los jueces penales serán consiqnados a éstos, por riquroso turno". 

A manera de ·canentario, esta disposición no especifica si el -

turno a que se refiere, habrá de ser hecho por horas, por dias o por -

semanas, ni tampoco nos precisa qué elementos se van a atender para 

establecer el turno, ahora bien, si esta disposición pretende un repaE_ 

to equitativo de trabajo para los juzgados, a mi criterio estoy de acu~ 

do, pero si lo que busca es que el Ministerio Público no escoja al Juez 

que mejor le convenga, en atención a la. gravedad o a la naturaleza del

proceso, evidentemente el citado precepto no alcanza ese efecto, toda -

vez de que no penetra en la o.rqanización interna del Ministerio Público, 

y esto traé como consecuencia un retraz.o de la consignación y aparejado 

14). Obregón Heredia Jorge, Ob. cit. páq. 217. 
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a ello una violación a las no:rmas establecidas en nuestra Constitución, y 

en segundo lugar una i.mpartición de justicia injusta ya que el represen

tante socfal puede detener una consignación lo suficiente para turnarla

al juez que le convenga o que él desee. 

Atendiendo el numeral 314 del mismo ordenamiento procesal, que 

a la letra reza: "En el acto de formal prisión se ordenará poner al pro

ceso a la vista de las partes para que proponga, dentro de los siete d!as 

contados desde el día siquiente a la notificación de dicho auto, las pru~ 

bas que estimen pertinentes, las que desahogarán en quince días posterio

res, plazo dentro del cual se practicarán, igualmente todas aquellas que

el juez estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en su C!. 

so, para la imposición de la pena". 

Los siguientes párrafos del. citado artí'.cUlo hacen referencia a 

que en caso de que surjan nuevos elementos probatorios que sirvan al es-

clarecimiento del hecho o acto en litis, el juez podrá ampliar el término 

para el desahogo de las probanzas por un lapso de tres días más y en su -

manento valerse de los medios de apremio que marca el precepto 33 del mi!_ 

mo ordenamiento con el fin de saber la verdad. 

Transcurridos o renunciados los plazos tanto el ofrecimiento c~ 

mo desahogo de pruebas, el juez tendrá que declarar cerrada la instrucción 

y mandará poner a la vista de las partes los autos para que en el término 

de cinco días para cada uno, formulen sus conclusiones. Si se diera el -

caso de que el. expediente excediera de doscientas fojas por cada cien de 

exceso o fracción, se aumentara un d!a al plazo antes señalado, sin -
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que nunca sea mayor de treinta días hábiles, así mismo transcurrido dicho. 

término Y el Ministerio Público no hubiera presentado sus respectivas 

conclusiones, tendrá que ser notificado personalmente el procurador por 

medio del juez, acerca de dicha omisi6n por parte del representante social, 

para que éste, o sea el procurador, formule u ordene formular las conclu

siones respectivas con un plazo igual que el antes mencionado para tal 

erecto y en el caso de que exediera de doscientas fojas se aumentara 

un día más por cada cien fojas o fracci6n sin que nunca sea mayor de 

treinta días hábiles, y si existiera omisi6n por parte de esta última 

autoridad y no formulare las conclusiones, el juez tendrá por formuladas 

conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en inmediata 

libertad y se sobreseera el proceso. 

Por otra parte, en caso de negligencia por parte de la defensa 

al no presentar sus conclusiones en el término establecido el juez tendrá 

por formuladas las de inculpabilidad y se impondrá al defensor o defensores 

una multa o hasta de quinientos pesos o un arresto hasta de tres días, 

salvo que e 1 acusado se defienda por sí mismo. 

En el caso de que el Ministerio Público formule sus conclusiones, 

dice el artículo 316, hará una exposición sucinta y metódica de los hechos 

conducentes, propondrá las cuestiones de Derecho que de ellos surjan, 

citará las leyes, ejecutorías o doctrinales y terminará su pedimento 

en proposiciones concretas. 

En lo anteriormente citado, el representante social tendrá que e!!_ 

tablecer ele manera clara los hechos y el grado de culpabilidad 
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y los conducentes a establecer la responsabilidad penal, en base a ello 

se solicitara la aplicación de las sanciones correspondiente que estime 

el Ministerio Público. 

Con relación a la sentencia el artículo 329 nos dice que se 

pronunciara dentro de los diez días siguientes a la vista. Si el expediente 

excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción 1 se 

numen tara un día más al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 

días hábiles, y en concordancia nos dice el 330 que la sentencia condenato

ria será apelable en ambos efectos. 

D. LAS FASES DEL PROCEDIMIEIITO PENAL 

En este tema vamos a desglosar lo que propiamente es el procedi

miento penal, al hablar de esta figura jurídica tenemos que iniciar 

principalmente sobre que hechos son los que ponen en movimiento en primer 

lugar al Organo Persecutorio y en segundo a la autoridad jurisdiccional. 

El Código Federal de procedimientos penales, divide el procedi

miento penal en cuatro fases: 

a) La Averiguación Previa, 

b) La Instrucción, 

e) El Juicio, 

d) La Ejecución. 
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a) La Averiguaci6n Previa: 

Como primera fase del procedimiento 1 tenemos la necesidad 

de saber que fue lo que motivó a la autoridad a llevar una investigeci6n 

de un acto jurídico o delictivo. 

Para el nacimiento del procedimiento penal, es necesaria la 

existencia de un "delito" a quien· podemos definirlo de acuerdo al C6digo 

penal para el Oistri to Federal en su artículo 7° que se refiere a tal 

como delito: "es el acto u omisión que sancionan las leyes penales". 

Con la existencia de un acto delictivo se desprende una denuncia 

o Querella. 

La Denuncia: 11 Del verbo denunciar que proviene del latín denun-

ciare, el cual significa "hacer saber", remitir un mensaje. 

11 
••• Es el acto en virtud del cual una persona hace del conoci-

miento de un órgano de autoridad, la verificación o comisión de determina-

dos hechos, con el objeto de que dicho órgano promueva o aplique las 

consecuencias jurídicas o sanciores previstas en la ley o los reglamentos 

para tales hechos" ••• (15). 

En otras palabras 1 la denuncia es el medio por el cual una 

persona pone en conocimiento al órgano de la acusación (Ministerio Público) 

la comisión de un hecho que puede constituirse como delito, está acusación 

tiene que estar apoyada por una persona digna de fé. 

15). Instituto de InVe>!ltigil.ciC?nP.s Jurídicaa. Ob. Cit. pág. 899. 



- 20 -

Por otro lado tenemos la Querella a quien podemos definirla 

de la siguiente forma: 

La Querella: "Del latín querella, acusación ante juez o tribunal 

competente, con que se ejecutan en forma solemne y como parte en el 

proceso la acci6n penal contra los responsables de un delito". ( 16). 

La Querella debe de ejercitarla la persona o personas en su 

caso, que se sientan ofendidos por la realización de un probable delito, 

y esto traé como consecuencia el ejercicio de la acción penal por parte 

del representante social que en este caso sería el Ministerio Público. 

La acción penal nace con el delito, cuya realización origina 

el derecho del Estado para actuar sobre el responsable la conminación 

penal establecida con carácter general en la Ley. 

Ahora bien, "La averiguación previa es un procedimiento encamina-

do a investigar los delitos, para así, en su oportunidad, ejercitar 

la acción penal. Se le llama previa por que es presupuesto indispensable 

para que pueda darse el proceso, mismo que se inicia con el ejercicio 

de la acci6n penal que durante ese procedimiento se preparo. 

11 Este procedimiento nace en cuanto el Ministerio Público tiene 

conocimiento de hechos que puedan consistituir delito y concluye en 

su caso, con el ejercicio de la acción penal, misma que hará cobrar 

16). Idem. pág. 2646. 
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vida a las demás est11pas procedimentales". (17). 

La preparación del ejercicio de la acción penal, se realiza 

en la averiguación previa, la cual es la etapa procedimental en que 

el Ministerio Público, en ejercicio de sus facultades y con ayuda de 

la policía judicial practica todas las diligencias necesarias que le 

permiten estar en aptitudes de ejercitar la acción penal, debiendo inte

grar, para esos fines el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 

para así, en el momento procesal oportuno turnar la al poder judicial. 

La averiguación previa como primera f'ase procesal comprende 

desde la denuncia o querella a la consignaci6n, o en su caso el acuerdo 

de archivo con la conclusi6n qe la averiguación, o la determinaci6n 

de reserva, que solamente suspende la averiguación. 

La averiguaci6n comporta, por consiguiente todas las actuaciones 

necesarias para el descubrimiento de la verdad material, de la verdad 

historica. 

b) La Instrucción. 

La instrucción como segunda :fase del procedimiento penal, com

prende todas aquellas diligencias practicadas por los tribunales, una 

vez ejercitada la acción penal, con el :fin de esclarecer la existencia 

de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y 

la responsabilidad o irresponsabilidad de los particípes, así mismo 

el ó'rgano jurisdiccional 1 a través de la prueba conocerá la verdad 

fr7¡: Colí;:; Sá~che; Guillermo. Ob. Cit. pág. 255. · 
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histórica y la personalidad del procesado, para estar en aptitud de reso! 

ver, en su oportunidad la situación jurídica del presunto reeponsable del 

acto delictivo. (18). 

Si estamos de acuerdo qUe la instrucción se inicia cuando se 

ejercita la acción penal, podemos pasar a lo siguiente. 

ll'l'APAS EN U.S QOE SE DIVIDE LA INSTROCCION. 

El porfesor Guillermo Colín Sánchez, hace referencia a dos eta-

pas en que se divide la instrucción, y lo manifiesta de la siguiente for-

ma: 

" ••• El primer período abarca, desde el auto de inicio o de rad!_ 

cación hasta el auto de formal prisión, y el segundo, principia con el -

·auto mencionado en último término y concluye con el auto que declara ce--

rrada la instrucción".. (19) .. 

Ajustándonos a lo establecido por el Código de procedimientos -

penales para el Distrito Federal, podemos decir que la primera etapa de -

la instxucción se inicia en el momento en que el Ministerio PÚblico ejer-

ce la acción penal y el órgano jurisdíccional en este caso el juez dicta-

el auto de radicación. 

18). Cfr: González eustamante Juan José. Ob cit. pág. 124. 

19). Colín Sánchez Guillermo. Ob. cit. pág. 295. 



- 23 -

El auto de radicación bamos a entenderlo como la primera resolu

ci6n que dicta el órgano j'.lrisdiccional, pues con esta se manifiesta 

en forma efectiva la relación procesal, donde por una parte el Ministerio 

Público y por otra el procesado, a partir del auto de inicio quedan 

sujetos a la jurisdicci6n de un tribunal determinado, .así mismo dentro. 

del auto de radicación el juez desidirá si el ejercicio de la acción oenal

reune o no los requisitos del artículo 16 Constitucional. 

Así mismo el juez al recibir la consignaci6n y al dictar el 

auto de radicación, si el primero de ellos fue con detenido, el juez 

dispone un término de cuarenta y ocho horas para tomar dentro de él, 

la declaración preparatoria del consignado, y de otro de setenta y dos 

horas para resolver dentro de él, la situaci6n jurídica del presunto, 

ya sea decretando el auto de formal prisi6n o la libertad de aquél. 

Con la resoluci6n que dicta el Órgano jurisdiccional en relaci6n 

al término constitucional, concluye la primera etapa de la instrucción. 

La segunda etapa de la instrucci6n como ya habíamos hecho 

refeencia en paginas anteriores, inicia con el auto de formal prisi6n 

y concluye con el auto que declara cerrada la inetrucci6n. (20). 

Este tema, lo estudiaremos más a fondo cuando hablemos en 

sí del proceso. 



- 24 -

C) El Juicio. 

En términos generales la palabra juicio tiene dos di verSas 

acepciones• algunos estudiosos del derecho la toman como una sola decisi6n 

del juez que sería la sentencia, y otros por la reuni6n ordenada y legal 

de todos los trámites de un proceso. 

Por nuestra parte bamos a tomar la primera de las dos acepciones, 

y el t6rmino de juicio es igual a sentencia y argumentaremos lo siguiente: 

Cerrada la instrucci6n hace ref'erencia el artículo 315 del 

C6digo de procedimientos penales para el Distrito Federal. El juez mandará 

poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 

cinco días por cada uno, para la f'ormulaci6n de conclusiones, en caso 

de que el expediente excediera de doscientas f'ojas, por cada cien do 

exceso o fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca 

sea mayor de treinta días hábiles. 

Es necesario evocarnos en sí, a lo que son las conclusiones, 

debido a que es una etapa procedimental muy importante, toda vez de 

que el Ministerio Público formula conclusiones en la mayoria de los 

casos de acusación. 

Asimismo, atenderemos los términos en que éstas deben de ser 

presentadas, debido a que constituyen un principio :fundamental de justicia 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones, es una sintesis de todo lo que se llevo acabo 

durante el proceso, un relato de lo que se demostr6 y se dej6 de probar"; 

para así en base a esos elementos, motivarse por un lado Ministerio 

Público a ser sus conclusiones y por el otro la defensa. 

El Maestro Arilla Bas, nos dice que las conclusiones del Ministe

rio Público, pueden ser de tres clases. 

1} Acusatorias. 

2) Inacusatorias. 

3) Contrarias a las constancias procesales. 

1) Conclusiones Acusatorias. El Ministerio Público al formular 

sus conclusiones, precisa los conceptos de su acusaci6n, así como puntua

lizar el ejercicio de la acción penal. 

El artículo 316 del mismo ordenamiento nos comenta: 

"El Ministerio Público, al formular sus conclusiones, hará 

una exposición sucinta y met6dica de los hechos conducentes, propondrá 

las cuestiones de derecho que ellos surjan, citara las leyes, ejecutorias 

o doctrinas aplicables y terminará su pedimento en proposiciones concretas. 

Las conclusiones deberan presentarse por escrito (excepto en 

el procedimiento ordinario, ya que pueden ser verbales artículo 308); 



- 26 -

se f'ijariin en proposiciones concretas los hechos posibles que ce atribuyan 

al acusado, solicitando la penéllidad o sanción correspondiente, incluyendo 

la reparación del daño y perjuicio, esto deberá contener los elementos 

relativos a la comprobaci6n del cuerpo del delito y los conducentes 

a establecer la responsabilidad penal. artículo 317. 

2) Inacusatorios. 

"Si las ccnclusiones f'ueren inacusatorias, el juez las remitirá 

al Procurador General de Justicia para que éste, oído el parecer de 

sus agentes auxiliares, las conf'irme o revoque. En primer caso, el ju2z, 

sin más trámite, dictará auto de sobreseimiento, el cual tiene el efecto 

de sentencia absolutoria". ( 21). 

3) Contrarias a las constancias procesales. 

"Si laa conclusiones son contrarias a las constancias procesales, 

el juez remitira igualmente al Procurador General de Justicia, para 

que éste oído también al parecer de sus Agentes auxiliares, las conf'irme 

o revoque". 

Con ref'erencia a estas dos últimas clases de conclusiones 

por parte del Ministerio Público recurriremos a lo establecido por el 

C6digo de procedimientos penales en su artículo 321 que a la letra: 

11 .... El procurador de justicia o subprocurador que corresponda, oíran 

el parecer de los a gentes del Ministerio Público auxiliares que deban 

21). Arilla Bas Fernando. Ob. Cit. pág. 160, 
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emitirlo y dentro de diez días siguientes al de la fecha en que se hay? 

dado vista del proceso, resolver6n si son de conformidad o modificarse 

las conclusiones si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo 

anterior no se recibe respuesta de los funcionarios mencionados 1 se enten

dera que las conclusiones han sido confirmadas". 

El artículo 323 se refiere a que en el caso de la respuesta 

del Procurador fuere de no acusaci6n, el juez sobreseerá el asunto y 

ordenará la libertad inmediata del procesado, así mismo el siguiente 

numeral nos dice que el auto de sobreseimiento produce los mismos efectos 

que una sentencia absolutoria. 

Por otra parte, respet;:to a las conclusiones de la defensa, 

no es tan sujetas a ninguna regla especinl, y en caso de que ésta presente 

sus respectivas conclusiones en el término establecido, el juez considerarn 

por formuladas las de inculpabilidad y se le impondrá al defensor o defen

sores una sanci6n de carácter administrativo, salvo que el acusado se 

defienda por sí miamo. 

Por último, hablaremos en forma somera de la sentencia, ya 

que la misma la veremos en el último capítulo de este trabajo, en forma 

especial. 

Lo que nos resta argumentar sería a lo que se refiere el numeral 

329 del mismo ordenamiento mismo que a la letra reza: 11 La sentencia se 

pronunciará dentro de los diez días siguientes a la vista. Si el expediente 

excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se 
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aumentará un día más al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 

días hábiles". 

d} Ejecución de Sentencia. 

"• •• Es el cumplimiento o satisfacción de una obligación, cual 

quiera que sea la fuente de que proceda, ya sea contractual, legal o 

judicial". (22). 

El procesalista González Bustamante, nos r.lanifiesta que: "La 

ejecución de sentencia en realidad, no forma parte del procedimiento 

penal, si no del derecho penitenciario y que tiene por objeto que el 

6rgano encargado de la ejecuci6n de las sanciones impuestas en sentencia 

firme, señale el tratamiento que debe aplicarse a los reos y los lugares 

en que han de cumplir sus condenas. 

11 La ejecución de sanciones corresponde al poder Ejecutivo por 

conducto del 6rgano señalado al e!'ecto en la ley tiene una gran importancia 

para determinar si el tratamiento impuesto al reo ha sido adecuado". (23). 

Dicho término y el Ministerio Público no hubiera presentado 

sus respectivas conclusiones• tendrá que ser notificado personalmente 

el Procurador por medio del juez acerca de dicha omisi6n por parte del 

representante social. para que éste, o sea el Procurador, !'ormule u 

ordene formular las conclusiones respectivas con un plazo igual que 

22). Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. pág. 1232. 
23). González Bustó.rno.nte Juan José. Ob. Cit. pág. 124. 
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el antes mencionado para tal efecto y en el caso de que excediera de 

doscientas 'fojas se aumentara un día más por cada cien fojas o fracci6n 

sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles, y si existiera omisión 

por parte de esta última autoridad y no formulare las conclusiones, 

el juez tendrá por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado 

será puesto en inmediata libtlrtad y se sobreseera el proceso. 

Por otra parte, en caso. de negligencia por parte de la defensa 

al no presentar sua conclusiones en el término establecido el juez tendrá 

por formuladas las de inculpabilidad y se le impondrá al defensor o 

defensores una multa o hasta de quinientos pesos o un arresto hasta 

de tres ·días, salvo que el acusado se defienda por si mismo. 

En caso de que el Ministerio Público formule sus conclusiones, 

dice el artículo 316, hará una exposición sucinta y met6dica de los 

hechos conducentes, propondrá las cuestiones de derecho que de ellos 

surjan, citara las leyes, ejecutorias o doctrinales aplicables y terminará 

su pedimento en proposiciones concretas. 

Estas proposiciones deberán contener los elementos que marca 

nuestra Consti tuci6n 1 y en segundo lugar una impartici6n de justicia 

injusta ya que el representante · social pueda detener una consignación 

lo suficiente para turnarla al juez que le convenga o que el desee. 

Atendiendo el numeral 314 del mismo ordenamiento procesal, 

que a la letra reza: "En el acto de formal prisión se ordenará poner 

el proceso a la vista de las partes para que propongan, dentro de siete 
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contados desde el día siguiente a la noti f'icaci6n de dicho auto, las 

pruebas que estimen pertinentes, las que se desahogarán en quince días 

posteriores, térl'lino dentro del cual se practicarán, igualmente, todas 

aquellas que el j ucz estime necesarias para el esclarecimiento de la 

verdad. 

Los siguientes párrafos del cita.do artículo hacen referencia 

a que en ceso de que sur jan nuevos elementos probatorios que sirvan 

al esclarecimiento del hecho o acto en litis, el juez podrá ampliar 

el término pare el desahogo de las probanzas, por un lapso de tres días 

más y en su momento valerce de los medios de apremio que marca el precepto 

33 del mismo ordenamiento con el fin de saber la verdad. 

Transcurridos o renunciados los pla~os, tanto el ofrecimiento 

como desahogo de pruebas, el juez tendrá que declara cerrada la instrucci6n 

y mandara poner a la vista de las partes los autos para que en el término 

de cinco días para cada uno, formulen sus cene lusiones. Si se diera 

el caso de que el expediente excediera de doscientas fojas por cada 

ci.en de exceso o fracci6n se aumentara un día al plazo antes señalado, 

sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles, así mismo transcurrido 

prueba relativa a la comprobación del cuerpo del delito y los conducentes 

a establecer la responsabilidad penal, en base a ello se solicitara 

la aplicación de las sanciones correspondiente que estime el Ministerio 

Público. 

Con relación a la sentencia el artículo 329 nos dice que se 

pronunciara dentro de los diez días siguientes a la vista. Si el expediente 
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excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracci6n, ee 

aumentara un día más al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 

dí.as hábiles, y en concordancia nos dice el 330 que la sentencia condenato

ria será apelable en ambos efectos. 
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C"-PITULO II 

EL PROCESO PENAL 

Terminología: El término proceso deriva de procedure, cuyn 

traducción es caminar adelante; en consecuencia, primeramente proceso 

en términos juridicos podrínmoa definirlo como progreso o avance hacia 

una meta deseada. 

Naturaleza jurídica del proceso: Para entender ln naturaleza 

jurídica del proceso tenemos la necesidad de recurrir a las dos teorías 

que menciona el procesalista Guillermo Colín Sénchez. 

a) Teoría Civilista: Para precisar ln naturaleza jurídica del 

proceso, algunos autores la consideran como un "cuasi contrato11
, en virtud 

de que el principio de todo juicio es una demanda y una contestaci6n 

a ln misma, en consecuencia el proceso viene a ser una convenci6n entre 

el actor y el demandado. 

Los tratadistas modernos no aceptan esta teoría devido o que 

realmente en la práctica procesal el consentimiento de las partes no 

es elemento esencial del cual parta el proceso 1 toda vez que el demandado 

por su parte 1 cuando lo requiere el juzgador asiste al tribunal en contra 

de su voluntad. 

La voluntad de las partes no predomina en esta teoría aunque 

as! lo rnaneje 1 ya que en primer lugar la potestad con la que cuenta el 
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juez no se la dan las p3rtes, si no la ley 1 al igual que el ejercicio 

de la jurisdicci6n no es de carácter privado si no público y en último 

lugar la presencia del demandado no es indispensable para que se lleve 

a cabo el proceso, toda vez que éste puede seguirse en rebeldía. 

No podemos tomar en cuenta estos principios o esta teoría en 

el campo del derecho de procedimientos penales, sobre todo en nuestro 

medio, donde se requiere la presencia del indiciado para la iniciac16n 

del proceso penal judicial, es por ello que el criterio de loa sostenedores 

de la doctrina contractualista no es aplicable. 

b) Teoría de la relaci6r. jurídico-procesal: Esta teoría vino 

a relegar la anterior, fue forlTjulada por Hegel, a quien le siguieron 

otroa estudiosos. 

11 La teoría de la relación jurídica-procesal determina la activi

dad de las partes y del juez, la cual está regulada por el ordenamiento 

jurídico, presuponiendo en todo momento el cumplimiento de ciertos requisi

tos orgánicos (presupuestos procesales) , y se sucede entre todos los 

que en el proceso intervienen, creando derechos y obligaciones para cada 

uno de ellos, mismos que convergen en un mismo f'in común: La actualización 

de la ley • 

11 La tésis anterior viene a rebustecer en cierta f'orma lo que 

es el proceso, toda vez que habla de una relación jurídica entre las 

personas que en el intervienen, así como sus obligaciones y derechos 
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de todos y cada uno". C24) 

A. CONCEPTO 

Tanando lo anterior como punto de partida, analizaremos di ver-

sos conceptos de lo que para varios autort~ es el proceso. 

Desde el punto de vista de Manuel Rivera Silva el proceso sig-

nifica: "El conjunto de actividades debidamente reglamentadas y en vir-

tud de las cuales nos ~ganas jurisdiccionales resuelven sobre una rel!. 

ción jur!dfca que se plantea". (25) 

El autor anterior hace referencia primeramente a un conjunto -

de actividades reglamentadas, que en otros términos son los pasos a se-

guir del proceso, al igual que menciona los órganos jurisdiccionales -

que se refiere a la autoridad encarqada de llevar a cabo el proceso, y 

resolver en su caso la relación jurídica de la cUal hace referencia. 

La siguiente definición nos habla sobre el proceso penal en -

forma más general., ya que se extiende ·en cuanto a la escencia del mismo, 

a los sujetos que intervienen, a sus fines y por Último se refiere a -

una resolución. 

El procesalista Leonel Prieto Castro nos comenta al respecto: -

"Es el conjunto de actividades regUl.adas por el derecho penal que realizan 

24). Colín Sánchez Guillermo. OV. Cit. pág. 62. 

25). Cit. por Colín Sánchez, Guillermo. pág. 60. 
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el Tribunal y las partes, en virtud de una petición de otorgamiento de 

justicia dirigida a la jurisdicci6n para lograr la sentencia o acto por 

el cual se realiza el derecho de defensa del orden jurídico público,'" 

que implica la efectividad t.tel derecho de castigar del Estado"~ (26}. 

Si nos damos cuenta las definiciones anteriores en cierto modo 

coinciden, toda vez que contienen los elem.Pntos y fines del proceso) 

así como el ooJeto del mismo. 

Por nuestra parte diremos, que los elementos generales a los 

cuales nos referimos, son los siguientes: 

a) Un conjunto de normas que deben de llevarse a cabo para 

lograr un fin, que en este caso seria una impartici6n de justicia. 

b) Una relación Jurídico entre los que intervienen para lograr 

ese fin. 

e) Que el Estado por medio de GUS organos jurisdiccionales, 

llevar a cabo por los medios legales o procesa.les, la investigación de 

un hecho, pura llegar a una certeza completa y en su momento dictar unn 

resolici6n concreta. (sentencia}. 

Lo anterior 1 lo mani:festaremos sin perder de vista que el derecho 

penal integrador es el fundamento de todo pt"oceso ~nal, debido n que 

el primero, es el que contempla en un momento dado el delito y como conse- -

cuencia su penalidad, así mismo podemos decir que el proceso penal es el in!_ 

trumento proporcionado al E$tndo por el derecho procesal penal, como único -

medio id6neo para el descubrimiento de la verdad, así como la aplicaci6n de 

la ley en un caso concreto. 

Por otra parte las doctrinarios modernos han elavorndo diversos 

conceptos de lo que es el proceso, pero en forma sintetizada como lo 

- - - - - - - - ~· -
26). Prieto Castro t.conel , Derecho Procesal Penal 1 Segunda Edici6n Edito- -
rial '.1.'ecnos, MadriQ. 1978. pág. 89. 
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veremos a continuaci6n. 

El proceso a juicio de Jirnénez Asenjo, 11 es: El desarrollo que 

evolutivo. y resolutivamente ha de seguir la actividRd judicial, para 

lograr una sentencia 11 • ( 27}. 

Carnclutti por su parte dfine 11cl proceso como el conjunto 

de todos los actos que se realizan para la solución de un litigio; al 

mismo tiempo que Chiovenda opina que es el conjunto de actos coordinados 

para la 'finalidad de actuación de la voluntad concreta de la ley, por 

parte de los organos de lo. jurisdicci6n ordinaria". (28). 

Por nuestra parte 1 trataremos de explicar el proceso en términos 

generales, tomando en consideraci6n los elementos que nos facilitan los 

autores mencionados. 

Concluyendo, en otras palabras, podemos argumentar que el proceso 

es el conjunto de 1 iniamientos y fenomenos vinculados entre si, a través 

de relaciones de casualidad y final.idad¡ jurídicamente, es una sucesión 

de actos que se refieren a la investigación de los delitos, así como 

la comprobación del mismo, e identificación de los responsables y en 

su momento dictar la resolución que proceda. 

Habiendo determinado lo que debemos entender por proceso, es 

conveniente distinguir diversas interpretaciones que se le han dado en 

27). Cit. :JOr Colín Sánchez Guillermo. OO. Cit. pág. 59. 
28). Cit. por Cabanelas Guillermo. Ob. Cit. pág. 437. 
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México, por una parte los tratadistas y por otra la jurisprudencia. 

Tomando en consideraci6n lo establecido por los doctrinarios 

anteriores, podemos decir que el proceso penal, se inicia desde el momento 

en que el Ministerio Público recurre ante el juez ejerci tanda la acci6n 

penal y el juez responde a esta exitativa, avocándose el conocimien.tc 

del caso, al pronunciar el auto de radicación y concluye con la sentencia, 

al mismo tiempo que termina con la ~nstancia. 

La Jurisprudencia, por su parte nos dice¡ el proceso se inicia 

a partir del auto de formal prisión, es decir con posterioridad al ejerci

cio de la acción penal. Esta interpretaci6n se funda en que el artículo 19-

cle la Constitución Política de la República, dispone que todo proceso 

debe seguirse forzosrunente por el delito o delitos señalados en el auto 

de formal prisión¡ de suerte que las diligencias practicadas dende el 

auto de radicación hasta el auto de formal prisión, forman parte del 

procedimiento, pero no del proceso, y este e su vez, concluye con el 

cierre de intrucci6n y la presentación de las conclusiones. 

El último párrafo hace referencia a una face de lo que pertenece 

al procedimiento y lo que corresponde al proceso, es por ello que lo 

analizaremos en forma más especial en el siguiente inciso. 

B. DIFERENCIA DEL PIDCESO CON EL PROCEDDUENTO. 

En nuestro derecho hnn curgido diferentes opinioner; de lo que 

en ci, ca el proccoo y ou relación con el procedimiento. 
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Algunos tratadistas afirman que la figura jurídica del proceso, 

es di.ferente a la del procedimiento, así como también que tienen simili tude 

o son lo mismo. 

Para tal efecto, recurrimos a la opinión que algunos autores 

hacen, respecte a que no hay que confundir cuando menos en materia penal, 

el procedimiento con el proceso, ya que la distinción es un tanto sutil, 

como lo veremos a continuación. 

De acuerdo al Maestro Jorge Silva, nos dice que 11 La idea del 

proceso penal, debe a su vez deslindarse del concepto de procedimiento 

penal. Del procedimiento recordaremos que avoca la idea de seriación 

de haceres, actos o actuaciones. 

"El procedimiento es la manera de hacer una cosa¡ es el trámite 

o rito que ha de seguirse, el orden de actos o diligencias penales". (29). 

Como obaervamos lo dicho por el autor anterior, desglosamos 

o concluimos que el procedimiento y el proceso van unidos, toda vez 

que el primero de ellos, avoca la idea de hacer una cosa, misma que 

la va a llevar a cabo el segundo. 

El mismo autor seriala que lo cierto es que efectivamente no 

todo procedimiento es un proceso. La prueba es que existen procedimientos 

que no son proceso, cerno los procedimientos necesarios para elaborar 

29), Silva Silva Josl Alberto. Ob. Cit. pil¡¡. 106. 
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un testamento, el procedimiento que se lleva a cabo para obtener un 

pasaporte. 

Esto trae como consecuencia, que puede haber procedimiento sin 

proceso, pero este último no puede existir sin la coadyuvaci6n del procedi-

miento. 

Por otra parte, el procesalista Colín Sánchez, afirma que 

11 el procedimiento será la :forma, será el método empleado pa.ra que el 

proceso pueda llevarse a cabo; por lo tanto, el primero un concepto 

general que envuelve dentro de su seno al concepto de proceso, y éste 

a su vez, al juicio". (30). 

La ley mexicana, al referirse al procedimiento penal, comprende 

la especial trami taci6n de todos los netos y formas que deben darse, 

a partir del instante en que el Ministerio Público toma conocimiento 

del ilícito penal 1 hasta el momento en que se termina la instancia o 

sea con la sentencia. 

En cuanto al proceso hace referencia que lo actividad legal 

de los sujetos de la relación jurídica, que serán manif'iestos en cuanto 

el Ministerio Piíblico provoque ln jurisdicción del juez por medio de 

la ccnsignaci6n de los hechos. 

Por lo tanto, puede nacer el procedimiento sin que ello emplique 

siempre el proceso, aunque este último no tendrá vida sin aquel, como ya -

30).C.,lín Sfincho= Guillermo, r!1J. Cit. piíg. 61. 
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hablamos hecho referencia en párrafos anteriores. (31). 

Sintetizando podemos concluir que en cierta forma el procedimien

to y el proceso en general son diferentes, toda vez que significa cosas 

distintas, pero en materia procesal van unidas a un mismo fin, que en 

este caso sería el descubrimiento de la verdad de un hecho delictivo 

y al llevarlo a cabo, concluirlo con una impartici6n de justicia, por 

medio de una sentencia. 

Desde mi punto de vista y tomando en cuenta todo lo anterior, 

concluyo, que el procedimiento penal, es m todo, es la parte formal, ritual 

del proceso jurisdiccional ya que supone la ruta¡ en otras palabras 

el procedimiento son las normas. a seguir con el objeto de llegar a un 

fin, y el proceso, es el que va a llevar a cabo esas normas para dar 

cumplimiento a lo establecido por el primero y lo realiza a travéz de 

las etapas que le marcan con el objeto y la misma finalidad del procedi

miento. 
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C. ETAPAS DEL PROCESO PEllAL. 

Desde mi punto de vista doctrinal, el proceso comienza desde 

el momento que el Ministerio Público ojerci ta la acci6n penal y el Ol"gano 

jurisdiccional responde a la petición hecha por el representante social. 

Ahora bien, si estamos de acuerdo con lo anterior, podemos 

tomar como punto de partida la consignaci6n. 

Consignaci6n: Es la instancia a trav§s de la cual el Ministerio 

Público ejercita la acci6n punitiva, por considerar que dure.nte la averi

guaci6n previa se ha comprobado la existencia del delito y la presunta 

responsabilidad del inculpado. 

Cuando el Ministerio Público presenta el escrito de consignaci6n 

ante el juez pennl competente, donde solicita del tribunal la iniciaci6n 

del proceso judicial; as! como la. orden comparecencia y en su caso de 

aprehensión si procede, as! como el aseguramiento de bienes para los 

ef'ectos de la reparación del daño, y en su caso, las sanciones respectivas; 

pero al mismo tiempo debe de ofrecer las pruebas de la existencia de 

los delitos y de la responsabilidad·· de los inculpados, de acuerdo a 

lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Código de procedimientos 

penalea para el Distrito Federal, así como del numeral 136 del Código 

Federal de procedimientos penales. 

Si el ejercicio de la acción penal por- parte del representante 

social, obliga al organo jurisdiccional a resolver sobre la petici6n 

que aquél deduce. En consencuencia, tan luego corno el juez reciba la 
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consignaci6n, dictará auto lle radicación, en el cual resolverá si el 

ejercicio de la acci6n penal reune o no los requisitos del artículo 

16 constitucional. 

El auto de radicación traé como consencuencia que las partes 

y las terceros 1 así como el organo jurisdiccional, se sujetan a una 

relación jurídica y a la decisión de éste último. 

Derivado de la con3ignación se desprenden dos supuestos. Primero 

que la misma se haya hecho con detenido y Segundo que haya sido sin 

él. 

En caso de que lo. consignación se haya hecho con detenido, 

el juez dictará auto de radicaci6n, así mismo, dispondrá de un término 

de C\..arenta y ocho horas, contadas a partir desde que eJ. detenido ha 

quedado a su disposición para tomar su declaración preparatoria. (art. 287-

del Código procesal para el Distrito Federal}. 

Esta diligencia es una de las más solemnes e importantes ya 

que nuestro Constituci6n nos la otorga como una garantía individual 

en su artículo 20 fracción III que a la letra reza: "Se le hará saber 

en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

consignaci6n a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza 

y causa de la acusación a fin de que conozca bien el hecho punible que 

se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto de 

declaración preparatoria.". 
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El juez tendrá la obligación de hacer saber al detenido, en 

el acto de declnraci6n preparatoria las siguientes garantías: 

1.- El nombre de su acusador si lo hubiere, el de los testigo~· 

que declaren en su contra, la naturaleza y causa de la acusación, a 

fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar al cargo. 

2.- La garantía de libertad caucional en los casos en que 

proceda y el procedimiento para obtenerla. 

3.- El derecho que tiene para defenderse por sí mismo o para 

nombrar persona de su confianza que lo defienda, advirtiéndole que si 

no hiciere 1 el juez le nombrará un defensor de oficio. 

AUTO DE FORMAL PRISION. 

El artículo 19 de la Consti tuci6n Federal señala que ºninguna 

detención podrá exceder del término de tres días sin que se justifique 

con un auto de formal prisi6n ••• ". 

En otras palabras, el juez dispone de un término de setenta 

y dos horas para determinar la situación jurídica del detenido, contadas 

a partir del r.tomento en que éste ha quedado a su disposición. 

Con respecto a lo anterior, puede surgir una duda, en cuanto 

a los términos tanto del auto de formal prisión como al de la declaración 
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preparatoria, debido a que la ley menciona que ambos se ·van a tomar 

en cuenta desde el momento en que la autoridad jurisdiccional, tiene 

a disposici6n al presunto responsable. 

Si tomamos en consideraci6n lo establecido por la Constituci6n, 

dentro de sus numerales 19 y 20 f'racci6n III, el juzgador dispondré 

de un término de 72 horas para que dentro de él tome la declaraci6n 

preparatoria así como también dentro del mismo resuelva la situaci6n 

jurídica del procesado. 

Má.s que nada, dentro de los cita dos preceptos no se espefica 

la relaci6n que existe entre ellos. Ahora bien, si lo entendemos de 

la siguiente forma; que dentro, del término que marca la Constituci6n 

se lleve a cabo la declaraci6n preparatoria y posteriormente otro término 

de setenta y dos horas para resolver la situaci6n jurídica del detenido, 

estaríamos hablando de un lapso de cinco días y al referirnos a este 

término estaríamos en presencia de un acto anticonstitucional, fundamen-

tos en el mismo ordenamiento (artículo 19) 1 debido a que se estaría violan

do una garantía de libertad. 

Dentro de la práctica procesal para evadir este tipo de si tuacio

nes lo que hace el juzgador es que, inmediatamente que tiene a su disposi

ci6n a una persona le toma su declaraci6n para que desde este momento co- -

mience a correr a lo que se le llama término constitucional. 

Sin embargo, dicho término no siempre traerá como consecuencia -

auto de formal prisi6n, si no en su caso el juez dictara auto de sujeción -
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a proceso, sin restringir la libertad del indicado, siempre y cuando 

el delito de que se trate merezca pena pecunaria o alternativa que incluye-

re una no corporal. (artículo 18). 

A hora bien, "si dentro del término de setenta y dos horas 

no se !"eunen tos r.equisi tos necesarios para dictar el autL at: formal 

priei6n o el de sujeci6n a proceso, según los casos, se dictará la 

libertad del inculpado, por medio de auto que en procedimiento común 

recibe el nombre de auto de libertad por falta de m~rito y el federal 

se denomina auto de libertad por falta de elementos para procesar". (32). 

Dentro del procedimiento ordinario hace referencia el numeral 

314 del Código de procedimientos penales para el Distrito Federal: 

"En el auto de formal prisión se ordenará poner el proceso 

a la vista de las partes para que propongan, dentro de siete días contados 

desde el siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que 

estimen pertinentes, las que se desahogaran en los treinta días posterio-

res, .término dentro del cual se practicaran igualmente, todas aquellas 

que el juez estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y 

en su caso, para la imposición de la pena. 

"En caso que dentro del término señalado en este artículo, 

y al desahogarse las pruebas aprezcan de las mismas nuevos elementos 

probatorios, el juez podrá ampliar el término por tres días más a efecto 

de recibir las que" a su juicio considere necesarias para el esclaresimiento 

32). Arilla Bas t"urmmdo. Ob. Cit. pág. 91. 
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de la verdad". 

PRUEBAS 

Prueba: 11 Del latín probo, bueno, honesto y probandum, recomendar, 

aprobar, experimentar, patentizar, nacer fe. 

"En sentido estricto, la prueba es la obtención del cerciora-

miento del juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles, cuyo 

esclarecimiento resulte discutible para el resoluci6n del conflicto 

sometido a proceso. En este sentido, la prueba es la verificaci6n o 

confirmaci6n de las afirmaciones de hecho expresados por las partes. 

"En sentido amplio, se designa como prueba a todo el conjunto 

de actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador, 

con el objeto de lograr la abstención del sercioramiento judicial sobre 

los hechos discutidos y discutibles". (33). 

A hora bien, en materia penal, las cuestiones relativas a 

las pruebas~ son de máxima importancia, toda vez que son los instrumentos 

de los cuales el juzgador por un lado va a tomar en cuenta y valorizar-

para en el momento procesal oportuno dictar una resolución procedente 

al caso concreto. Y por el otro, las partes van a demostrar la responsabi-

lidad del procesado o en su caso la inocencia del mismo. 

Para tal efecto, nuestra legislación Mexicana reconoce como 

33). Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. pag. 2632. 
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medios de prueba las siguientes: de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

135 del código de procedimientos penales para el Distrito Federal. 

I. La confesión judicial. 

II. Los documentos pÚblicos y privados. 

IXI. Los dictámenes de peri tos. 

rv. La inspección ministerial ~ judicial. 

V. Las declaraciones de testigos. 

VI. Las presunciones: 

El mismo numeral hace referencia a que se admitirá cano prueba 

en los términos del art!culo 20 fracción V de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca cano tal, -

siempre que pueda ser conducente, a juicio del Ministerio público, juez 

o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario podrá, por 

algÚn otro medio de prueba, establecer su autenticidad. 

l. CONFESION. 

El Código adjetivo en su numeral 136 hace referencia a la conf!_ 

sión y menciona al respecto, "la confesión es la declaración voluntaria -

hecha por persona no menos de dieciocho años, en pleno uso de sus facult!, 

des mentales, rendida ante el Ministerio Público, el juez o tribunal de -

la causa, sobre hechos propios constitutivos de tipo delictivo, materia -

de la imputación, emitida con las formalidades señaladas por el artículo-

20, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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La declaración a que hace referencia el el tado artículo puede 

derivar de dos formas y que son las oiguientes: 

la. ) En f'orma expontánea ¡ esta 1 se lleva a cabo de manera vol un-

taria, argumentando los hechos que le son propios, ubicándolos en tiempo, 

lugar y modo. 

2a.} Provocada a través. del interrogatorio¡ que en términos 

generales, conduce a la declaración, o a una negativa a contestar, guardan-

do un absoluto mutismo. 

Ambas constituyen un medio de prueba, a favor o en contra, 

y el interrogatorio, un recurso para obtenerla, en tanto pueda proporcionar 

luces sobre la verdad material. (34). 

El interrogatorio formulado durante el proceso no esta sujeto 

a ninguna forma especial. El Código de procedimientos Penales. para el 

Distrito Federal, únicamente indica: El agente del Ministerio Público 

y la defensa tendrán el derecho de interrogar al acusado, pero el juez 

tendrá en todo tiempo la facultad de desechar la pregunta, si a su juicio 

fuere capciosa. (artículo 292). 

"La exigencia contenida en los ordenamientos citados es correcta. 

Por elemental principio, el juez, de acuerdo con su sano criterio, deberá 

desechar toda pregunta capciosa o inconducente ••• 11 
( 35) • 

34¡. Crf. CoHn S§nchez Guillermo. Ob. Cit. p§g. 365. 
3~. Idem. p§g. 366. 
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MOMmTO PROCESAL EN QUE SE LLEVA A CABO LA PIWEBA CONPESICIU\L, 

De acuerdo al mismo ordenamiento citado, en su numeral 137 ha

ce referencia a que: "La confesión es admisible en cualquier estado del 

proceso, hasta antes de pronunciarse la sentencia definitiva". 

A manera de conclusión, podemos definir la confesión de la si

guiente manera: 

La confesión es un medio de prueba, a través del cual un indi

ciado, procesado, o acusado, manifiesta haber tomado parte en alguna fo!:_ 

ma, en los hechos motivo de investigación, o en su caso negar haber par

ticipado o ser el autor de un hecho antisocial o mejor dicho de un prob!!._ 

ble delito del que se investigue. 

En términos generales, la confesión produce efectos legales -

cualesquiera que sea el momento procesal en el que se haga, y esos efec

tos son de- prueba plena cuando está corroborado por otros elementos de -

convicción. 

En otras palabras y desde mi punto de vista, la confesión el -

el medio por el cual el juzqador va a conocer la verdad de un hecho por

parte del procesado. 

En los términos del artículo 287 del Código federal de proced.!_ 

mientes penales, la confesión deberá reunir los siguientes requisitos. 
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a) Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años, en 

su contra, con pleno ccnocimiento, y sin coacci6n, ni violencia física 

o moral. 

b) Que sea hecha ante el Ministerio Público o el tribunal 

de la causa y en presencia del def'ensor o persona de su conf'ianza, y 

que el inculpado esté debidamente enterado del procedimiento y del proceso. 

e) Que sea de hecho propio, y. 

d) Que no existan datos que, a juicio del Juez o Tribunal, 

la hagan inverosímil. 

No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única 

prueba la confesión. La policía judicial podrá reunir informes pero 

no obtener confesiones, si lo hace estas carecerán de todo valor probeta-

rio. 

II. ~ PllBLICOS Y PRIVADOS 

Documento: 11Es el medio de prueba que consiste en un objeto, 

mueble apto para representar un hecho, regularmente a través de la escritu-

ra." (36). 

"Es el escrito con el que se acredita o pretende acreditar 

alguna cosa: La propiedad, la posesi6n, un acto de estado civil, la 

36). Insti tute de Inveatigaciones Jurídic'a. Ob. Cit. pág. 1201. 
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Qelebraci6n de un contrato, el reconocimiento de un adeudo ••• , etc." (37). 

Para poder precisar cuales son los documentos públicos y priva-

dos, recurriremos a lo dispuesto por el artículo 129 del C6digo Federal 

de p·rocedimientos civiles, quien los define como: 

Documentos públicos, son aquellos cuya formación esta encomendada 

por la ley, dentro de los limites de su competencia,. a un :funcionario 

público revestido de f'e pública, y los expedidos por los :funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones. 

El ci tndo precepto también contempla a los documentos oficiales 

y dice al respecto: 

Son documentos oficiales, silenciados por las leyes, los que 

para satisfacer necesidades o convi vencías de comunicaci6n del servicio 

público, expiden los :funcionarios o empleados públicos en el ejercicio 

de sus cargos o empleos. Este documento se diferencia del documento 

público, expedido por funcionario público, en raz6n de su f'inalidad 

específica, que es la comunicación. 

::\7) • Pérez Pal1:ia Ra:fael. Guia de Derecho Procesal Penal, Cardenas Editor y 
Distribuidor, México, 1991, pag. 263. 
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Los documentos privados, son todos aquellos que no poseen la 

calidad de públicos u oficiales. 

VALOR JURIDICO DK LOS OOCUlll!llTOS. 

En cuanto al valor jurídico del instrumento público nos hace 

referencia al artículo 250 del Código de procedimientos penales para 

el Distrito Federal, que a la letra.dice: 

11 Los instrumentos públicos harán prueba plena, salvo el derecho 

de las partes para redargUirlos de falsedad y para pedir su cotejo ccn 

los protoc6los o con los originales existentes en los archivos". 

Con referencia a los instrumentos privados solo harán prueba 

plena contra su autor, si fueren juridicamente reconocidos por él o no 

los hubiere objetado, a pesar de saber que figuran en el proceso. Los 

provenientes de un tercero serán estimados como presuncines. (art. 251). 

El articulo 252 se refiere a que los documentos privados, compro

vados por testigos 1 se considerarán como prueba testimonial. 

Concluyendo, los documentos tanto públicos como privados y en 

su momento oficiales, son medios de prueba para que el -legislador los 

valore en su momento, para llegar a la meta deseada. 
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IIJ: LOS DrCTAMENES DE PERITOS. 

El procesalista Ari1la Bas, hace referencia a este tipo de pru!. 

ba, y nos dice al .respecto: 

"El testimonio pericial, llamado comunmente prueba pericial, es 

la expresión a cargo de testigos especiales, denominados peritos desig

nados con posterioridad a los hechos, de relaciones particulares de es

tos, conocidas a través del razonamiento. 11 "El perito es, en efecto, un 

testigo, no un consultor del juez, puesto que pone en conocimiento de -

éste hechos que él, gracias a su convicción de científico o de técnico .. 

establece entre un dato conocido y otro desconoc::ido ••• 11 (38) 

El juez o en su caso las partes podrán solicitar la interven-

ción de un perito, en los ca&os que sea necesario. 

Para tal efecto recurriremos al Códiqo adjetivo, el cu.al nos -

dice en su numeral 162 que "siempre que para el examen de alguna pera~ 

na o de algún objeto se requieran conocimientos especiales, se procede 

rá con intervención de peritos". 

El artículo l6J. "Por regla, los peritos que se examinen debe

rán ser dos o más; pero bastará uno cuando solo éste pueda ser habido, 

cuando haya peligro en el retardo o cuando el caso sea de poca impor--

tancia". 

38). Arilla Bas Fernando. Ob. Cit. pág. 129. 
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Sintetizando el contenido de los siguientes numerales podemos 

decir que se refieren, al derecho que tienen las partes para nombrar 

hasta dos peritos, a los que se les hará saber por medio del juez su 

n~mbramiento, así. mismo se les facilitaran todos los elementos necesarios 

para que puedan dar un dictamen en relaci6n a los hechos en investigaci6n. 

Los peritos, para rendir su dictamen, practicaran todas aquellas 

operaciones y experimentos en su caso, que su arte o ciencia les sugiera, 

para asi, desarrollar un método, inductivo o deductivo, y dictaminar 

sobre el hecho en cuesti6n para que el juez tome el resultado y lo valore 

como un indicio. 

Los peri tos deberán ser. citados en la misma forma que los testi

gos¡ reuniran además, las propias condiciones de estos y esteran sujetos 

a iguales causas de impedimento, asimismo, el juez les hará preguntas 

que l;ste crea necesarias, ya sean verbales o por escrito y las respuestas 

se harán constar en el acta de diligencia. 

Los peri tos al emitir sus dictamenes lo harán por escrito si 

así lo requiere el caso, y lo ratificaran en una audiencia especial. 

En caso de que exista ·discordia entre los dictamenes de loe 

peritos, tanto de parte ofendido o Ministerio Público como de la defensa, 

el juez tendrá la obligación de nombrar a un tercero en discordia. 

El juez por su parte, al valorizar el dictamen del perito, 

tiene el deber de razonar 16gica y juridicamente a libertad de apreciaci6n, 
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lo mismo que lo hará con las otras pruebas. 

IV LA INSPECCION JUDICIAL 

La inspecci6n judicial, es la que realiza única y exclusivamente, 

el Juez. 

Concepto: "Es un acto procedimental que tiene por objeto, la 

observaci6n, examen y descripción de personas, lugares, objetos y efectos 

de los hechos, para así obtener un conocimiento sobre la realidad de 

una conducta o hecho o para el descubrimiento del autor". (39). 

CLASIFICACION 

De acuerdo al tipo de funcionario que llevan a cabo la inspec-

ci6n, esta puede ser de dos tipos: 

la. Extrajudicial. La lleva a cabo o la practica el Ministerio 

Público durante la etapa de la averiguación previa. (artículos 97, 98, 

265 Código de procedimientos penales para el Distrito Federal). 

2a. Judicial. El Código Federal en su numerales 208, 2:09 y 

demás, la practica la autoridad judicial en otras palabras, el. juez. 

La i:ispecci6n judicial, recae sobre las personas, lugares, 

objetos y efectos del delito. 

39). Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. pág. 429. 
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La inspecci6n sobre las personas. Se lleva a cabo un examen 

al sujeto del delito y sobre el probable autor, para dar :fe de las leciones 

causadas, en los delitos de violación, homicidio, estupro y leciones 

entre otras, esto más que nada lo lleva a cabo el Ministerio Público 

durante la averiguaci6n previa, pero dentro del proceso es una prueba 

para el juzgador. 

La inspección sobre los lugares y objetos, se realiza en la 

averiguación previa y también durante el proceso, tomando en cuenta que 

los lugares pueden tener, en cuanto a su acceso, carácter público o privado 

tratándose de los primeros, no existen mayores limitaciones que pudiernn 

impedir la realización de la diligencia objeto de nuestro estudio¡ en 

cambio si son privados, y existe oposición de quien lo habite u ocupe 

con derecho, será necesario satis:f'acer determinadas exigencias legales 

para estar en aptitud de penetrar a los mismos. ( 40) • 

Es de suma importancia esta prueba al igual que las anteriores 

y las siguientes, toda vez que las mismas, llevan al juzgador a ccnocer 

o ha darse la idea del hecho o delito en cuesti6n, así como también tener 

un panorama más amplio para de el apollarse al dictar una sentencia. 

V LA DKCLARACION DI! TKSTIGOS 

La declaración de testigos ha sido utilizada desde tiempo inmemo

rial para llegar al ccnocimiento de la verdad de un hecho material de 

investigación. 

4o).-c;f~ Colí~ Sá~chez, Guillermo. Ob. Cit. pág. 431. 



- 57 -

CONCBP'rO Y l!'l'IMOLOGIA 

"Testigo es toda persona física llamada a declarar acerca de -

lo que sabe sobre el objeto del mismo, con fines de prueba". Se deriva

del vocablo latino testis, que comparado en su sentido y origen con las

voces antesto, antisto, designan al individuo que se encuentra directa-

mente a la vista de algún fenáneno y conservar su imagen ••• " (41) 

El testimonio, es la prueba más amplia dentro del proceso, AU!!, 

que también dentro del procedimiento, debido a que una persona puede dar 

su testimonio durante el primero y en el segundo lo hace dentro de la -

averic¡uaci6n previa. 

Así mismo, tiene por obje~o conocer la existencia de determin,!. 

dos acontecimientos humanos que sirvan de guía al juez para tener una -

certeza del juicio que se está llevando a cabo. 

En relación a lo planteado, podemos considerar al testigo cano 

un órgano de prueba en cuanto canparece ante el Ministerio PÚblic:o dentro 

de la averiguación previa, y ante el Orqano jurisdiccional al emitir su -

testimonio, este último puede ser expontáneo o provocado. 

Dentro de la diligencia del desahogo de la prueba testimonial,

los testigos deberán ser examinados por separado en los que existan va-

r ios, el exámen lo llevaría a cabo el Ministerio Público o 

por el juez en presencia del secretario1 y las partes no po-

drán estar en presencia al momento del desahogo, salvo en los 

41). González Bustamante, Juan José. Ob. cit. pág. 368. 
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c;isos que nos señala el artículo 203 del Código Procesal Distrital: 

I) Cuando el testigo sea e iego ¡ 

II} Cuando sea sordo o mudo¡ y 

III) Cuando ignore el idioma castellano. 

El numeral ( 204) del mismo ordenamiento nos dice, que en el 

caso de la fracci6n I, el juez designara a una persona para que este 

presente al momento de que rinda su testimonio el testigo, para que el 

primero firme la declaración después . que el segundo la ratifique. 

En caso de las fracciones II y III es atendido por el artículo 

183, 187 y 188 del mismo C6digo. 

Con relación a la formalidad de los requisitos previos a la 

declaración o interrogatorio, se rccurrira al numeral 280 del mismo ordena

miento, el cual nos indica que a toda persona que deba examinarse como 

testigo o como perito, se le recibirá protesta para conducirse con verdad 

al rendir su testimonio, bajo la siguiente formula: "¿PROTESTA USTED, 

BAJO SU PALABRA DE HONOR Y EN NOMBRE DE LA LEY, DECLARAR CON VERDAD EN 

LAS DILIGENCIAS EN QUE VA A INTERVENIR?", en caso de que la respuesta 

fuere afirmativa, el juez tiene la obligaci6n de hacerle saber al testigo, 

las penas impuestas a los que se conducen con falsedad ante autoridad 

judicial. 

11Si de la instrucci6n aparecieren indicios bastantes para sospe

char que algún testigo se ha producido con falsedad, o se ha contradicho 

manifiestamente en sus declaraciones, será consignado inmediatamente 
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a disposición del Ministerio PÚblico; se mandarán compulsar las piezas -

conducentes para la averiguación del delito y se formará por separado el 

expediente correspondiente, sin que por esto se suspenda la causa que se 

esté siguiente". (Art. 214) 

CLASIPICACIOll DE TESTIGOS 

El procesalista Colín sánchez, afirma que existen múltiples -

clasificaciones sobre los testigos: 

Testigos directos, cuando por sí mismos han tenido conocimien-

to de los hechos. 

Testigos indirectos, cuando el conocimiento proviene de infor-

mación de un tercero u otros medios. 

Testigos de carqo, va encaminado a la canprobación de la resp'!!_ 

s-abilidad del procesado. 

Testigos de descargo, son lo contrario de los anteriores, toda 

vez que el fin es tratar de desvirtuar los hechos y en su manento compr~ 

bar la inocencia del procesado .. (42).. 

A mi criterio y con relaci6n a. los dos últimos tipos de testi-

qos, creo que son convencionales y as! como lo maneja el citado autor, -

puesto q •si bien es cierto q'el juzgador recurre a este medio de prueba -

42). Colín siínchez Guillermo. Ob. cit. pág. 389. 
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es para saber con certeza los hechos debatibles, en otras palabras la 

verdad. 

Lo anterior, lo mani.fiesto por el hecho de que si bien es 

cierto, que el juez se apella en la declaraci6n de un testigo para saber 

la verdad, no interesando la :finalidad ctel testigo. Dicha :finalidad 

la podemos sintetizar en que si esta a favor o en contra del procesado. 

LOS CAREOS 

El Careo: "Es un acto procesal, cuyo objeto es aclarar los 

aspectos contradictorios de las declaraciones del procesado o procesados, 

del ofendido y de los testigos, o de estos entre sí, para, ccn ello, 

estar en posibilidad de valorar esos medios de prueba y alcanzar el 

conocimiento de la verdad." ( 43). 

Para algunos autores el careo no es un medio de prueba, indepen

dientemente de que conduzca el conocimiento de la verdad. 

A criterio propio, el careo constituye un medio de prueba, 

aun que la Ley no lo reconoce como tal, en su artículo 135. 

Nuestra Consti tuci6n Federal en su numeral 20 .f'racci6n IV 

que a la letra dice; 11 Scrá careado con testigo que depongan en su contra, 

los que declaran en su presencia si estuviesen en el lugar del juicio, 

para que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a su de:fensa." 
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En la presente disposición, la Constitución la otorqa como una 

garantía para el procesado, la cual debe de ser valorada por el juez e~ 

mo una prueba conducen te. 

Algunos autores lo consideran cano un acto procesal a cargo -

del juez y de los sujetos principales de la relación procesal, pero s! -

tomamos en cuenta que el careo conduce al juez al conocimiento do la ve~ 

dad, necesariamente es un medio de prueba. 

No perdamos de vista que nuestra legislación procesal contempla 

los careos ccm.o medio de prueba y menciona que deberán practicarse siem

pre que el procesado lo solicite, en presencia del juez, con los testi-

qos que depongan en su contra. 

Así mismo, nos da un panorama de la forma en que el careo se -

va a practicar, y menciona: 

Artículo 226: nEn todo caso se careará un solo testigo con el 

procesado, a dicha diligencia s61o deben concrurrir las personas que de-

ban carearse las partes y los interpretes, si fuere necesario, asi c::omo

el personal judicial.• 

El siguiente numeral, dice al respecto, que nunca se hará con!. 

tar en una diligencia más de un careo y en caso de que la autoridad lo -

lleve a cabo incurrirá en re6ponsabi1idad, (Art. 227). 
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Los demás artículos dan la formalidad del careo. 

LA CONFRONTACION. 

Es otro medio de prueba que tampoco contempla el C6digo de 

procedimientos penales en su articulo 135, sin embargo, el Código Federal, 

si la considera como medio de prueba como lo observamos más adelante. 

La Confrontaci6n: 11 Ea el medio de prueba que se utiliza en 

el proceso penal situando al inculpado, al ofendido, o a los testigos, 

frente a un grupo de personas con el objeto de que puedan identificar 

a la que han declarado conocer. Si la identificaci6n se refiere a objetos, 

recibe en nuestra Legislaci6n el nombre de 11 reconocimiento11
• (44). 

El C6digo Federal de procedimientos penales, dentro de su 

(TITULO SEXTO. PRUEBAS), contempla tanto a la confrontación como a loa 

careos como pruebas, cosa que no hace el Código Procesal para el Distrito 

li'"ederal. 

Ahora bien, tal vez el ordenamiento citado al último, no contem

pla los dos conceptos jurídicos como prueba, por el hecho de que la 

Conf'rontaci6n en materia procesal, no se lleva a cabo y sí llegaré a 

aparecer seria en forma muy exporadica. 

Por otra parte los careos en la mayoría de los procedimientos 

si aparece como medio de prueba. 

44).-I~s'titu'to-d; Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. pág. 624. 
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Concluyendo sobre la ccnfrontaci6n, lo sintetizaremos de la 

siguiente forma: De acuerdo con los propios ordenamientos procesales, 

la forma de realizar la conf'rontaci6n consiste en colocar en una fila 

la persona que debe ser identificada y a las personas que deben acompañar-

la, interrogándose al declarante si persiste en su declaración anterior¡ 

si conoce con anterioridad a la persona a quien atribuya el hecho o 

si la conocía en el momento de ejecutarlo; y si después de la ejecución 

de hecho la ha visto, en que lugar, con que motivo y con que objeto. 

Posteriormente, se llevará al propio declarante frente a las 

personas que f'ormcn el grupo; se le permitirá mirarlos detenidamente 

y se le prevendrá que toque con la mano a la de que se trate, manif'estando 

las diferencias o semejanzas que tiviere entre el estado actual respecto 

del que tenía en la época en que se refirió en su declaración. {ar-

tí culos 222 y 223 del Código de procedimientos penales Distri tnl, así como-

también por lo dispuesto por el numeral 264 del Código Federal procesal. 

VI , LAS PRESUNCIONES 

Concepto: Doctrinalmente, el jurista Jir:iénez Asenjo, acertadamen-

te manif'iesta: 11 Las presunciones no son otra cosa que circunstancias 

o juicios 16gicos, normalmente admitidos como ciertos en la cadena de 

la causalidad y sobre los cuales podemos deducir racionalmente la existen-

cia de hechos que no son desconocidos o dudosos". (45). 

Di versos autores opinan de las presunciones, y al mismo tiempo 

45), Cit. por Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit;.pág, 454. 
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la llamada de otra forma, cerno es el caso de: 

Gonzálcz Bustnmante le da el nombre de "prueba circunetancial11 

y al referirse a ella, hace notar que esta se f'orma por el análisis 

de los hechos que encontramos comprobados y que llegan a nuestro conoci-

miento de una mane~a directa o indirecta, por el concurso de las circuns-

tanelas que se encadenan y que permiten sostener una opini6n formulada. ( 46). 

Abocándonos principalmente a nuestro C6digo procesal Distri tal, 

en su artículo 245 que a la letra reza: 11 Las presunciones o indicios 

son las circunstancias y antecedentes que, teniendo relnci6n con el 

delito, pueden razonablemente fundar una opini6n sobre la existencia 

de los hechos determinados 11
• 

Partiendo de lo establecido por nuestra l.egislaci6n observamos 

que dentro de lo que menciona, se desprende otro término jurídico que 

es el indicio, al cual se le puede definir de acuerdo a Manzini, quien 

afirma, "el indicio es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, 

por inducción lógica una conclusi6n acerca de la existencia de un - -

hecho a probar". 

Realmente la presunción y el indicio son elementos probatorios, 

toda vez que ambos van unidos y encaminados al mismo fin, en otras pala-

bras, buscan ln verdad de un hecho, hecho que busca el juzgador para 

tener una certeza 16gica y proceder conf'orme a derecho. 

46). Crf. Cit. por Colín Sánchez, Guillermo. Ob. Cit. pág. 455. 
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"Doctrinalmente la presunción emite dos clases de ella misma 11 • 

11Presunción Humana, es la consecuencia que el juez deduce 

de un hecho conocido, para conocer la verdad de otro que se desconoce, 

Es una operación razonada. 

11Presunci6n Legal, es la que prevé la ley y tiene un valor 

juris tantum, un ejemplo es la indicación contenida en el artículo 9 

de este Código, que, supone que todo delito es doloso¡ la existencia 

de seducción de parte del raptor, cuando la raptada sea menor de diecis6is 

años, aun cuando si~a voluntariamente aquel {art. 269) "(47). 

VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA 

El citado ordenamiento hace referencia a la forma en que los 

jueces y tribunales deberán apreciar para valorar una prueba, y lo desglosa 

en sus numerales que corren del 2.47 al 261. 

Nos referiremos solamente a cuando las mismas hacen prueba 

plena. 

La confesión judicial hará prueba, cuando concurran las siguien-

tes circunstancias: 

I.- Que este plenamente comprobada la existencia del delito, 

salvo lo dispuesto en los artículos 115 y 116; 

----------
47). Obregón Hercdia Jorge. Ob. Cit. p&g. 151. 
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II.- Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años~ 

en su contra, con pleno conocimiento y sin coacci6n, ni violencia física 

o moral; 

III .- Que sea de hecho propio; 

IV. Que sea hecha ante el Ministerio Público, juez o tribunal 

de la causa y en presencia del defensor o persona de su confianza y 

que éste, el inculpado debidamente enterado del procedimiento y proceso. 

V. Que no vaya acompañado de otras pruebas o presunciones 

que la hagan inverosímil, a juicio de juez. 

Los d'ocumentos públicos harán prueba plena, sal.va el. derecho 

de las partes para redargilirlos de falsedad y para pedir su cotejo con 

los protocolos o con los originales existentes en los archivos. 

Los documentos privados, solo harán prueba plena contra su 

autor, si fueren judicialmente reconocidos por él o no los hubiere objetado 

a pesar de saber que figuran en el proceso. 

La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso el cotejo 

de letras y los dictWnenes de peritos cientificos, será calif"icada por 

el juez o tribunal, según las circunstancias. 

Para darle valor jurídico a una declaraci6n testimonial el 

juez o tribunal deberá considerar: 

I.- Que el testigo no sea inhabil por cualquiera de las causas 

sei\aladas en este C6digo; 
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II.- Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio. 

neceaario para juzgar del acto¡ 

III .- Que por su probidad, la independencia de su posici6n 

y antecedentes penales, tenga completa imparcialidad. 

IV.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse 

por medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por si mismo 

y no por inducciones ni referencias de otro; 

V.- Que la declaraci6n se~ clara y precisa. 

VI.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, 

ni impulsado por medio de engaño, error o soborno. 

Producen solamente presunciones y no prueba plena, loe testigos 

de oidae y la declaración de un. solo testigo, la fama pública, y las 

declaraciones de testigos singulares, que versen sobre actos sucesivos 

referentes a un mismo hecho. 

El artículo 315 del Código procesal menciona que transcurridos 

o renunciados los plazos tanto de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y no habiendo otras que desahogarse 1 el juez declarará cerrada la instruc

ción y mandara poner la. causa a la vista de las partes para que dentro 

de un t~rmino de cinco días para cada uno formulen y presenten sus respec

tivas conclusiones. 

COllCLUSJ:OllES 

Las conclusiones son indispensables para que culmine el proceso 

penal, toda. vez que da pauta al juzgador para que en su momento dicte 

sentencia o sobresea el asunto. 
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El procesalista Colín Sánchez, acertadamente manifiesta que 

gramaticalmente la palabra conclusión procede del verbo concluir, osea 

llegar a un resultado o a una determinada solución; para tal efecto 

nos da un ccncepto de lo que para el son las conclusiones. 

"Conclusiones¡ son actos procedimentales realizados por el 

Ministerio Público, y después por la defensa, con el objeto, en unos 

casos, de fijar las bases sobrelas , que versará el debate en la audiencia 

final, y en otros para que el Ministerio Público fundamente su pedimento 

y se sobresea el proceso. 11 (48). 

Por otra parte, Piña y Palacios, aporta una de.finici6n de 

conclusiones, quien las entiende ~'como acto a través del cual las partes 

analizan los elementos recabados en la instrucción y, con apoyo en ellos, 

fijan sus respectivas situaciones con respecto al debate que habrá de 

plantearse". (49). 

Las ccnclusiones tienen su inicio cuando el juez declara cerrada 

la instrucción y manda poner la causa a la vista de las partes. 

Ya hemos mencionado que el numeral 315 del C6digo adjetivo 

para el Oistri to, dispone que transcurridos o renunciados los plazos 

tanto para el ofrecimiento como para el desahogo de pruebas y no habiendo 

más que desahogar, el juez deberá cerrar la instrucci6n y mandará poner 

la causa a la vista del Ministerio Público y posteriormente de la defensa, 

48). Cit. por Colín Sánchcz Guill.ermo. Ob. Cit •. pág. 467. 
49) • Cit. por García Ramíre:: Sergio\ Ob. ·Cit.· pti.g. 396. 
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para que dentro de cinco días por cada. uno hagán la formulación de sus 

respectivas conclusiones. 

Tales concluoiones, que conforman al artículo 317 se han de 

presentar por escrito, constrastan con las de la defcnoa que, según 

el numeral 318, no deben sujetarse a reglas especiales. 

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Son las que se formulan una vez terminada la inatrucción en 

el proceso penal, para establecer su posición definitiva respecto n 

la existencia y clasificación del delito, así como en relación con la 

responsabilidad del inculpado; las que deben servir de baoe a la resolución 

del juzgador. 

El Ministerio Público puede adopto.r dos posiciones diversas, 

es decir, puecle presentar ccnclusiones acuGatoriao, o no acusatorias, 

pero en las dos hip6tesis debe hacer una cxposici6n sucinta y met6dica 

de los hechos conducentes e invocar las disposiciones legales y doctrinales 

aplicables, según lo dispuesto por los artículos 316 del Código Distrital 

y 293 del C6digo Federal. 

En el supuesto que las conclusiones de no acusación, o tratándose 

de aquellas que en opini6n del tribunal sean centrarlas a las constancias 

de autos, el mismo juzgador debe dar vista al Procurador General respecti

vo, a fin de que en su calidad de jefe del Ministerio Público y oyendo el

parecer de sus agentes, determine si se confirman o modifican las conclu-
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siones presentadas por aquel que intervin6 en el proceso respectivo. (ar- -

tículos 320 y 321 Código de procedimientos penales). 

En cnso de que el Procurador confirmare las conclusiones no 

acusatorias, las que equivalen a un desistimiento, el juez deberá sobre

seer el proceso y ordenar la libertad definitiva del inculpado, ya que 

dicha resoluci6n tiene los efectos de una sentencia absolutoria. 

Si las conclusiones fueren acusatorias, al Ministerio POblico 

debe de determinar en ellas, las proposiciones concretas relativae a 

los hechos punibles que atribuye al inculpado, señalando los elementos 

constitutivos del delito y las circunstancias que deben de tomarse en 

cuenta para la imposici6n de las sanciones correspondientes, incluyendo 

la reparación del año cuando proceda, así como también fijará de manera 

definitiva los términos de la acusación, con la facultad de clasificar 

la tipificación de los hechos delictuosos de acuerdo con los resultados 

de la instrucción, siempre que no altere los mismos hechos, por lo que 

el juez debe circuncribir a los límites de acusación y no puede rebasarla 

agraviando de pretensión del acusador. 

El articulo 319 del mismo ordenamiento menciona que las conclu

siones definitivas del Ministerio Público solo podrán ser modificadas 

por causas supervenientes y en beneficio del acusado. 

Por otro lado la defensa podrá libremente retirar y modificar 

ctus conclusiones en cualquier tiempo siempre y cuando sea antes de que 

se declare visto el proceso. 
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Las conclusiones del Ministerio Público in:fluyen también er¡ 

la defensa, ya que si son acusatorias deben comunicarse el inculpado 

y a su defensor para que conteste!) el escrito de acusaci6n y formulen 

a su vez las conclusiones que consideren pertinentes, las que pueden 

variar entanto no se declare visto el proceso 1 pero si no presentare 

conclusiones el defensor, el juez tendrá la obligaci6n de tenerlas por 

formuladas las de inculpabilidad, (artículos 296 y 297 Código Federal 

de procedimientos penales); así. [nismo, el juez sancionara al defensor 

o defensores en su caso por no presentar conclusiones. (articulo 325 

C6digo de procedimientos penales). 

Cuando la defensa presentó sus conclusiones o en su caso de 

no haberlo hecho, el juez fijo.r~ día y hora para la celebraci6n de la 

vista, que se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes. 

Al momento de la audiencia tendrán que estar presentes tanto 

el Ministerio Público y la defensa y en caso de faltar alguno de ellos, 

el juez citará nuevamente a otra audiencia dentro de los ocho días siguien

tes, y en caso de que faltare una de las partes y la ausencia fuere 

injustificada por parte del defensor, se aplicará una correcci6n discipli

naria. 

Cuando no exista algun impedimento para que tenga verificativo 

dicha audiencia, y después de dar lectura a las conntancias que las 

partes señalen y de oir los alegatos de las mismas, el juez declarará 

visto el proceso, con lo que termina la diligencia. (artículo 328). 
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Así mismo y con relación a ln sentencia, el numeral 329 del 

Código de procedimiento penales para el Distrito, nos señala: 

"La sentencia se pronunciara dentro de los diez días siguientes 

a la vista. Si el expediente excediera de doscientas fojas, por cada 

cien de exceso o íracc16n, se aumentara un día más al plazo seflalado, 

sin que nunca sea mayor a treinta días hábiles". 
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CAPITULO III 

LA SENTENCIA PENAL 

La sentencia es el :fin esencial del proceso, por que en ella conve::, 

gen y se deciden todas las cuestiones que constituyen su objeto. La sente!!. 

cia es un acto intelectivo por medio del cual el Estado, a través de los -

organos jurisdiccionales competentes, declara la tutela jurídica que otar-

ga, al derecho violado y aplica la sanción que corresponde al caso concre-

to. 

La sentencia es, a la vez, un acto de declaraci6n y de imperio. Por 

que en ella el tribunal mediante el empleo de las reglas del raciocinio, -

declara en la forma y términos que las leyes establecen si el hecho atri-

buido a determinada persona revista los caracteres de delito y decreta la-

imposición de las sanciones o de las medidas de seguridad que procedan. 

Ahora bien, al tener un panorama a grandes raogos de lo que es la-

sentencia, pasaremos a observar los diversos criterios de las estudiosos -

del derecho can relaci6n al concepto sentencia. 

A. CONCEPTO 

Por una parte Borja Osorno define la :figura jurídica de la senten-

cia como "La declaraci6n judicial de carácter definitivo, acerca de la re-

laci6n de derecho penal sometida a su conocimiento." {50). 

50) Borja Osorno Guillermo. Derecho Procesal Penal, Cajica, Primera Edi- -
ci6n, México 1969, pág. 427. 
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En otras palabras, es la resoluci6n que pronuncia el juez o tribu-

nal para resolver el fondo del litigio que fue sometido a su conocimiento, 

lo que significa la terminación del proceso. 

Alcalá Zamora y Castillo definen la sentencia como "La declaraci6n-

de voluntad del juzgador acerca del problema de fondo controvertido u obj_! 

to •ctel proceso" ( 51) 

Podemos extender nuestra idea acerca de lo que es la sentencia, así 

como también que organo público es el encargado para dictar la misma. 

En el mismo sentido y concluyendo, argumentaremos que la sentencia -

es el acto de autoridad que resue!Ve el litigio del proceso penal y que la 

autoridad judicial es la encargada para emitir dicha resolución. 

Al dictar justicia el juez, tendrá que sujetarse a varios princi- -

pios de legalidad, o sea, dictará su resolución en base de lo que se haya-

probado en el juicio. 

Mancilla Ovando seílala los requisi toe que debe satisfacer el juez -

al dictar la sentencia para que esta tenga validez constitucional y produ~ 

ca efectos jurídicos lici tos y que son los siguientes: 

111.- S6lo podrá dictar sentencia cuando exista acción penal, que de 

origen al proceso y le de sustentación jurídica •. La resolución que se die-

51) Cit. por Leven H. Ricardo. Manual de Derecho Procesal Penal, Bibliote
ca Argentina, Segunda Edici6n, Buenos Aires 1967, pág. 367. 
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te ante su ausencia, invade la esfera de competencias del Ministerio Públ!_ 

ca y cons ti tuyc un exceso de poder contrario a la consti tuci6n. 

112.- En la sentencia s61o se podrán imponer las penas que correspo~ 

dan por el del! to que se acusa al procesado, en base a los términos de la-

petici6n del Ministerio Público. No se puede imponer una sanci6n mayor en-

el delito, que la que señale el Ministerio Público en su acci6n penal. Lo-

contrario constituye un exceso de poder porque invade la esfera de campe-

tencia de la representación social y conculca e1 principio de legalidad. 

113.- La resolución va a juzgar sobre la existencia del delito que -

fUe materia de acusaci6n y que integra el litigio¡ no se tienen facultades 

para condenar por delito distinto. Tales dictados, ciñen en forma estricta 

los actos de autoridad del juez al principio de legalidad. 

114.- Esta prohibido el juzgador condenar al acusado por delito dis-

tinto por el que se le acusa, no obstante se haya probado su existencia. -

Tales actos privarían del derecho de defensa al gobernado y el decir de la 

corte, es juzgarlo por ElilBlogía o por mayoría de razón ••• " (52) 

Resumidos los anteriores requisitos, concluimos lo siguiente: 

Se dictara sentencia cuando exista una acci6n penal que de origen a 

un proceso, y al concluir esté, se impondrá la pena correspondiente al de-

lito que se le acusa al procesado, dicha pena se va ha basar sobre el del!. 

52) Mancilla OVando Jorge Alberto. Las Garantias Individuales y su aplica
ción en el Proceso Penal, Porrúa, Quinta Edición, México 1993, pág. 128 a
J.30. 
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to atribuído, ya que no se va ha juzgar por un delito distinto. 

Para robustecer lo anterior argumentaremos que "La sentencia penal -

es la :forma tipica de conclusión jurisdiccional del proceso penal. Su tras-

cendencia no obstante, no deriva tanto de ser una actividad procesal liga-· 

da a la conclusi6n del proceso, cuanto de su signif'icaci6n en el ámbito de-

ordenamiento penal. La sentencia es la verdadera encarnación del proceso -

de legalidad penal. •• " (53) 

Queda comprobado que la sentencia es la qua pone .fin al juicio, en -

otras palabras es el resultado mismo del juicio o mejor dicho su expresión-

esencial por parte del juzgador que aprecia y valoriza en ella todas y cada 

una de los alegatos así como los elementos probatorios del pro y del contra 

aportados por las partes en el proceso, es decir es una desici6n de :fondo -

por parte del juzgador donde va a resolver acerca de la culpabilidad 6 in-

culpabilidad del procesado. ( 54) 

53) Ramos MEndez Francisco. El Proceso Penal, José Ma. Editor, Barcelona -
1991, Segunda Edición. pág. 486. 
'54) Cf'r. Acero Julio. El Procedimiento Penal Mexicano. Ediciones Especia
les del Norte 1991, pág. 187. 
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B. CLASIFICACIOH 

De acuerdo con el Maestro Juan J6se Gonz6lez Bustamante quien clasi-

fico. la sentencia en dos grupos y que son; el primero de ellos en sentencia 

condenatoria y sentencia absolutoria y el segundo en sentencia definitiva y 

sentencia J:nterlocutoria, y se refiere a ellas en el siguiente sentido: 

En cuanto a la Sentencia Condenatoria nos dice que es procedente la-

condenaci6n del acusado 1 cuando la existencia del delito y la responsabili-

dad penal del agente se encuentran plenamente comprobadas. 

La sentencia absolutoria, se funda en la falta de pruebas para com-

probar que el delito ha existido o para fincar la responsabilidad penal del 

acusado. 

Dentro del Segundo grupo al cual haciamos referencia, tenemos a la -

Sentencia definitiva la cual resuelve integralmente las cuestiones princi-

pal y accesoria, condenando o absolviendo al acusado, y la sentencia in ter-

locutori.a es aquella que pronuncia el tribunal en el curso del proceso, pa-

ra decidir cualquier cuesti6n de carácter incidental. (55) 

En cuanto a la misma clasificación de sentencias también hace refe-

rencia el procesalista Manuel Rivera Silva, quien al respecto nos dice; que 

existen cuatro clases de sentencia mismas que se dividen en dos grupos y -

que los conforman por un lado la sentencia condenatoria y la sentencia abs~ 

55) Cfr. González Bustamante JuanJosé. Ob. Cit. pág. 283. 
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lutoria y por el otro la· sentencia definitva y la sentencia ejecutoria .. 

da. (56) 

Si nos damos cuenta el referido autor concuerda con el anterior 

en las tres primeras clases de sentencia pero no en la cuarta, ya que -

Bustamante en la Última clase de sentencia le da el nombre cie sentencia 

interlocutoria y a su vez· Rivera Silva le llama ejecutoriada. 

Tlllllbién hay que tanar en cueitta que el significado que tienen cada una-

de las dos es diferente y no solo el nc:mbre, como lo veremos más delante. 

A1 hablar de· Sentencia condenatoria,. esta debe de reunir cierta 

eleaentos para que tenga legalidad y que 11on los siquientes: 

al La tipicidad del acto. 

b) La imputabilidad del sujeto, 

el La culpabilidad con que se actu6 (dolo o imprudencia) , 

d) Circwuitancias incluyentes de :responsabilidad YJ 

e·> La ausencia de excuau absolutorias. · 

•aeunidos los elementos anteriores queda justificada la pro~ 

cia de l.a acCión penal, a lo que es lo mismo, la existencia del derecho -

del Estado pila que se castigue al delincuente en un caso concreto" (S7). 

En otras palabras, la sentencia condenatoria es la :resolución jud!_ 

56). Cfr. Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal, Porrúa, Décima cu
arta Edición, México 1984, piq. 309. 

57) • Ibidem. 
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cial que• sustentada en los fines específicos del proceso penal; afirma la 

existencia del delito, y tomando en cuenta el grado de responsabilidad del 

actor, lo declara culpable. imponi.§ndole por ello una pena o una medida de 

seguridad. 

Resumiendo los e.J.emen'tos 1;1, que hace alusión el el tado autor respec-

to a la sentencia condenatoria, concluiremos que para dictar sentencia con. 

denatoria se necesita la ccmprobaci6n plenaria del cuerpo del delito y la-

responsabilidad del sujeto, mismos que al acreditarse, justifican la prOC!, 

dencia de la acci6n penal, lo que es lo mismo, que declaran existente el -

derecho del estado para q,ue se castigue al delincuente en un caso concre-

to. 

Por otra parte si las conclusiones del Ministerio Público señalan -

camino y limite para la condena, huelga decir que la sentencia condenato--

ria no puede ser por delito distinto al que se refieren las conclusiones,-

ni puede extenderse en la penalidad de los limites invocados, tambi!Sn en -

los propias conclusiones. 

No podemos pasar por apercibido que en la sentencia condenatoria se 

presenta el cap!tulo de reparaci6n del daño, que tiene en nuestro derecho-

el carActer de pena pClblica, cuando es exigida al delincuente, esta repar!_ 

c16n podemos f'undarla en el artículo 30 del C6dlgo Penal para el Oistri to-

Federal. 

Retomando lo establecido por el maestro Rivera Silva, con referen-

cia a la sentencia absolutoria. nos dice: 
TESIS 

BE lA 
HO DEBE 

BIBLIOTECA 
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La sentencia absolutoria esencialmente es la fa! ta de reconocimien-

to de la existencia de la acci6n penal y al no ser comprobada esta, el de-

recho del Estado para sancionar no existe, o no esta debidamente acredita-

do. 

La sentencia absolutoria debe dictarse en los siguientes casos: 

I.- Cuando hay plenitud probatoria de que el hecho no constituye un 

!licito penal¡ 

II.- cu.ando hay plenitud probatoria de que el sujeto no es culpa- -

ble. 

III.- Cuando hay plenitud probatoria de que al sujeto no se le pue-

de imputar el hecho. 

IV.- Cuando está acreditada la existencia de un caso de justifica-

ci6n o de una excusa absolutoria. 

v.- Cuando falta la comprobaci6n de un elemento constitutivo del -

cuerpo del delito o pruebas sufeacientes que acrediten la plena responaabi 

lidad, 

VI.- En caso de duda. (58) 

Tenemos otro concepto de lo que es la sentencia absolutoria que a -

la letra reza: "La sentencia absolutoria ••• determina la absoluci6n del -

acusado, en virtud de que la verdad hist6rica patentiza la ausencia de CO!!, 

ducta, la tipicidad; o, aún siendo así las probanzas no justif'ican la - -

existencia de la relaci6n de casualidad entre la conducta y el resulta- -

58) idem. pág. 310. 



- 81 -

tado ... "(59) 

Para terminar, debemos distinguir la sentencia definitiva de la ej! 

cutoria, que con .frecuencia son objeto de confusi6n. 

La Suprema Corte de Justicia se ha ocupado de hacer esta distinci6n 

cuando afirma: Por sentencia definitiva en materia penal, debe entenderse-

la que resuelve el proceso, y la ejecutoriada es aquella que no admite re-

curso alguno. 

La sentencia ejecutoriada es el último momento de la actividad ju-

risdiccional y en ella se crea una norma individual. 

Ahora bien, con anterioridad habíamos hecho referencia a que loe -

procesalistas, González Bustamante y Rivera Silva coincidian en la clasif! 

caci6n de sentencia, excepto en la última, donde el primero de ellos le da 

el nombre de interlocutoria y el segundo mencionado le llama ejecutoriada, 

la distinción es un tanto sútil 1 por que cada una de ellas se ref'ieren a -

un concepto distinto como en seguida lo observamos. 

La sentencia interlocutoria, es aquella que resuelve un incidente -

dentro del proceso, a dif"erencia de la ejecutoriada que ~sta es la que no-

admite recurso alguno y pone fin al proceso. 

Existen varias clasificaciones de sentencia como lo hemos hecho no-

tar y as! podríamos mencionar sin número de ellas 1 sin perder de vista que 

59) García Ram!rez Sergio 1 Victoria Ada to de Ibarra. Prontuario del Proce
so Penal Mexicano, Sexta Edición, Porrúa 1 M6xico 1991, pág. 490. 
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en cuanto a la misma clasificaci6n no varían las clases de la sentencia, -

si no lo que varia es la forma en que cada autor las ubica como lo veremos 

a continuaci6n: 

La sentencia puede ser clasificada de la siguiente manera: 

a) POR EL MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QUE SE EMITEN: 

1.- Sentencia Intelocutoria 

2.- Sentencia Definitiva 

3.- Sentencia Ejecutoriada. 

b) POR EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS: 

1.- Condenatorias 

2.- Absolutorias (60) 

Sería Tepe ti ti vo definir las clase anteriores, ya que es cierto que 

los procesalistas di:fieren en cuestión de la clasificaci6n, pero en sí, -

vienen siendo las mismas y como consecuencia se refieren a lo mismo, en -

otras palabras coinciden en las definiciones que da uno y otro de senten-

cia. 

60) Arriaga Flores Arturo. Derecho Procedimental Mexicano, Textos de Dere
cho-Enep, Arag6n 1969, pág. 400. 
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C. FORMA Y FOllllflLil>l\DEB DE LA SEN'l'ENCIA 

La sentencia pena1 reviste una forma determina&:, y también e!. 

tá sujeta a formalidades, para que ésta tenga en su momento carácter ju-

r!dico o en su caso, valor jurídico. 

"En cuanto a la forma o manifestación extr!nseca, la sentencia 

es un documento jurídico necesario para su comprobación y certeza, cuyos 

efectos legales dependerán de la estricta observancia de los siguientes-

requisitos: Debe hacerse por escrito, atendiendo a determinadas normas -

de redacción, como el prefacio, los resul tandas, los considerandos y la 

parte decisoria". (61) 

En cuanto a las formalidades de l.a sentencia, el siguiente nu-

meral se refería a ellas así como está plasmado, pero es de hacer notar-

que con las reformas citadas fueron derogadas cuatro de sus fracciones -

quedando solamente la tercera 

Artículo 72 .- "Toda re&olución judicial expresará la fecha en 

que se pronuncie. 

Los decretos se reducirán a expresar el trámite. 

Los autos contendrán una breve exposición del punto de q\le se 

trate y la resolución que corresponda, precedida de sus fundamentes leg.!. 

les. 

Las sentencias contendrán: 

I. El lugar en que s.e pronuncien. 

II. Los nombres y apellidos del acusado, su sobre-nombre si lo t:!::_ 

61). col!n sánchez Guille%1!lo. Ob. cit. plig. 496. 
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viere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su residencia o 

domicilio y su profesi6n. 

III. Un estracto de los hechos exclusivamente conducentes a los pun-

tos resolutivos de la sentencia¡ 

IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; y 

V. La Condenaci6n o absolución correspondiente y los demás puntos -

resol u ti vos. 11 

Para poder entender la forma y formalidades de la sentencia, podemos 

argumentar que tanto una como otra van unidad a un principal fin, y no solo-

esto, si no que van enlazadas una con otra como lo veremos a continuaci6n: 

En cuanto ala forma haciamos referencia que la sentencia es un docu-

mento jurídico, el cual tiene que hacerse por escrito atendiendo determin!_ 

das normas de redacción como son: 

11 EL PREFACIO inicia la sentencia, en el expresanse aquellos datos -

necesarios para singularizarla y que mencionamos al ocuparnos de las forma-

lidades. 

"LOS RESULTANDOS son las formas adoptadas para hacer historia de -

loa actos procedimentales (averiguaéión previa, ejercicio de la acción pe- -

nal, desahogo de pruebas, etc.). Otro tanto puede decirse de los CONSIDERA!!, 

DOS, sólo que en éstos se calif'ican y razonan los acontecimientos 1 para - ~ 

as!, a través de la parte decisoria, expresar los puntos concretos a que -

llegue". (62). 

62) Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. pág. 496. 
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En otras palabras y en concluGi6n, el prefacio vendría siendo, ln -

fechn y el lugar en donde se dicte, el tribunal que ln pronuncie, el núme

ro de expediente, los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre, cl

lugar de su nacir.iiento, su edad, estado civil, domicilio y profesi6n. 

Los resul tandas es w1 extracto de loa hechos que, según nuestros e§. 

digas, debe ser breve, aunque, si ya se habla de extracto, éste debe hace!: 

se de manera conveniente y sin reducir demasiado ln historie. de los mis- -

mas. 

Los considerando!>, a estos deben de basarse de acuerdo n las consi

deraciones de lou hechos, lo que ir.iplica el estudio y valoraci6n de las -

pruebas, la interpretación de la ley, las referencias doctrinales y juris

prudencia1cs en donde se apoye el juez paro. robustecer ou criterio. 
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D. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

El maestro Colín Sánchez Guiller1:10, comenta: al respecto que 11 La sen

tencia produce diversoa afectos substancinlcs, según sea condenatoria o ab

solutorio., y efectos formales enambos casos. 

"A) Efectos substanciales de la sentencia ccmdcnatoria. J .. os efectos -

substanciales de la sentencia condenatoria repercuten en el procedimiento,

Y tar.ibién en los sujeten de la relación procesal. 

11a}En relación con el procedimiento. En cuanto al procedimiento, son 

los siguientes: Termina la primera instancia. y da lugar (previa interponi

ci6n del 11 recurso11 correspondiente} al inicio de la segundo., o bien, n la -

resolución auc otorga a la senencia el carñctcr de 11autoridad de cosa juzg! 

do.11
, entrando así en :fr&nca vigencia uno de los cánones clásicos del proce

so penal .... Por último, como consecuencia de lo indicado, se produce la ej~ 

cuci6n de lRr; aancioncs. 

11 b) En cuanto a los sujetos de la relaci6n procesal. Los efectos de

la sentencia condenatoria repercuten también en los sujetos de la. relaci6n 

procesal "f se traducen en: Obligaciones para el órgano juriodiccional¡ der!:_ 

chas y obligaciones para el sentenciado y el órgano de la defensa; derechos 

para el ofendido y obligaciones para los sujetos secundarios o auxiliares. 

"Para el órgano jurisdiccional son obligaciones ineludibles¡ notifi-

car la sentneica¡ conceder la libertad bajo caución cuando proceda¡ amones

tar al autor del delito y proveer todo lo necesario para el debido cumpli-
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r.iiento de lo resuelto. (63). 

118) Efectos suatanciales de la sentencia absolutoria. La sentencia-

absolutoria también produce efectos substanciales en el procedimiento y en 

los sujetos de la relaci6n procesal, mismos que entrañan deberes y dere--

chas correlativos para el juez, para las partes y para algunos terceros. 

"a) En relación con el procedimiento. En cuanto al procedimiento, -

los efectos son los siguientes: 

"Primero: La negativa de la pretenci6n punitiva estatal, en obedie!! 

cia a: l}Falta de pruebas¡ 2) Deficiencia de éstas¡ 3)Existencia de las -

mismas, pero impriman duda en el ánimo del juzgador; 4)Por que conduzcan a 

la plena comprobaci6n de la inocencia del procesado; etc. 

"Segundo: Termina la primera instacia o inicia la segunda, siempre-

condicionada a la impugnación de las 11 partes11
1 que, mediante la resolución 

judicial respectiva, puede alcanzar el carácter de autoridad de cosa juzg!!, 

da. 

11 b) En cuanto a los sujetos de la relación procesal. Los efectos pa-

ra los sujetos de la relación procesal son todos los que señalando para -

esta clase de resoluciones. 

11 C) Efectos formales de la sentencia. La sentencia en cuento afirma-

una verdad responde a la verdad real, se presume como tal¡ por eso, la se!,l 

63) Idem. pág. 509. 
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tencia como documento tiene carácter público, con sus naturales repercusi!!. 

nes cuando haya alcanzado la categoría de cosa juzgada. 11 (64). 

64) Idem. pág. 512. 
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TERMINO CONSTITUCIONAL Pl\l1A LA TERMINACION 

DEL PROCESO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dentro -

de sus primeros numerales contempla ciertas garantías para los gobernados, 

y en especial que en este capítulo analizaremos es la fracción VIII del -

art!culo 20. 

Hay que distinquir y saber a quien beneficia la garantía de la -

fracción en cita del artículo 20 Constitucional. 

En primer lugar este precepto se refiere a el término en que de-

ben fallarse los procesos y en cuanto a quien beneficia; beneficia al pr~ 

cesado exclusivamente, por que se aplica únicamente en el juicio penal. 

Para tener un panorama más amplio sobre el término Constitucional 

para la terminación del proceso r pasaremos a los siguientes puntos para -

apreciarlos en una escala más clara y precisa. 
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A. AllALISIS DE LA FIUICCION VIII DBZ. AM'ICULO 

20 CONSTITUCIONAL. 

Art .. : 20 Const .. "En todo juicio de orden criminal tendrá el a~ 

sado las siguientes garantías: 

"Frac. VIII .. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un 

año si la pena máxima excediera de ese tiempo .. " 

Indudablemente esta disposición constitucional, es garantía de

los gobernados, como ya habíamos hecho referencia 1 ya que reviste la cal!. 

dad de formalidad esencial del procedimiento y constituye un límite insu

perable a la actividad del juzqador, pues le obliqa a dictar justicia en

los plazos que consagra. 

Esta garantía procesal consiste en que el proceso penal debe ser 

resuelto por sentencia de fondo, en los plazos máximos que se señalan, sin 

que se justifique la omisián del juzgador por virtud de estar pendientes

de resolver recursos ordinarios o cualquier obstáculo procesal J es una -

obligación expresa, cuya insatisfacción constituye un exceso de poder del 

juez. 

El fin primordial de esta norma constitucional es el evitar pr!_ 

vaciones prolongadas de libertad, es decir, que un procedimiento que deba 
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concluir en términos de ley, para que as! el procesado en caso de salir -

absuelto, no pierda su tiempo dentro de un reclusorio preventivo y deea-

tienda principalmente a su familia si la hubiere. 

Por varias razones es importante que el procedimiento culmine -

en un lapso corto, primeramente por la situación del procesado y su fami

lia, y por otro para que no se aCtJt?Ule el trabajo en los juzgados y no ª!. 

tén saturados los Reclusorios Preventivos, ya que si bien es cierto, que -

dentro de los mismos¡ existen un gran número de procesados, a los cuales

se le ha violado la garantía Constitucional que señala la fracci6n VIII -

del artículo 20, ya que no han sido juzgados en términos constitucionales. 

Lo anterior lo señalo, por que si hacemos una encuesta dentro -

de un reclusorio para saber cuántos procesados existen y cuándo comenzó -

su proceso, as! como en qué etapa del mismo se encuentra, nos daremos - -

cuenta que en gran número de ellos se les ha violado esta garantía y por

si fuera poco existen, varios procesados que llevan meses esperando su -

sentencia y ésta no se les ha dictado a pesar de que también existe un -

término para ello. 

A manera de conclusión, podemos afirmar que la garantía que se

canenta, se aplica únicamente en el juicio penal¡ el plazo para su térmi

no se computa a partir del momento en que se dicta la formal prisión, ha!_ 

ta que se dicta sentencia finiquitoria del procesado, ya que los plazos -

para concluir los procesos penales previstos en este numeral, son garan-

t!a constitucional de los gobernados que se encuentran sujetos a proceso-
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y no de aquellos que estén sustraídos de la acción de la justicia. Por -

que al no dictar sentencia en los plazos establecidos, constituye un axe!. 

so de poder del juez, pero no precluye el derecho de la acción penal. 

B, FUNDAMENTO LEGAL EN QUE DEBE DICTARSE LA 

SENTENCIA. 

De acuerdo al capí'.tulo VIII del código de procedimientos penales 

para el Distrito Federal, en el numeral 73 contempla las resoluciones ju

diciales y dentro de las mismas a la sentencia, el cual nos dice: que la 

sentencia deberá dictarse de1!_tro de quince dÍas, salvo lo que la ley dis

ponga para casos especiales. 

Para ser más precisos, diremos que en materia del fuero común -

en el Distrito Federal, se da un término de cinco ellas para que el juez -

dicte sentencia en los juicios sumarios y quince d.Ías en los ordinarios,

plazos que en l.a práctica dificilroonte se da, por varias situaciones, en

tre ellas la acumulación de trabajo en los juzgados y derivado de ello -

las sentencias tarden en dictarse hasta con seis meses de atraso, lo que

constituye violaciones al procedimiento. 

Al presentarse este tipo de retrasos dentro del procedimiento,

el principal afectado es el procesado ya que si se diera caso de que su -

sentencia fuera absolutoria, éste perdiera un tiempo valioso dentro de su 
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vida, todo debido a que el juez o tribwtal no se apegó a derecho y dictó 

la sentencia conforme a su fundamento legal. 

Desde otro punto de vista, si la sentencia dictada al procesado 

resultara condenatoria, no afectaría principalmente el tiempo de mismo,

puesto que la condena impuesta al procesado, se toma en cuenta desde el 

manento en que este individuo est~ a disposición de la autoridad judici.alJ 

pero sí lo afecta psicológicamente, ya que al terminar su proceso y el -

juez viola el término legal para fallar el mismo, el procesado se encue!!. 

tra en un estado de insertidumbre al no saber su situación jurídica, y -

si éste motivara por medio del amparo a la autoridad judicial para que -

dictare su sentencia, resu1taría contraproducente ya que solamente le -

afectaría económicamente a él y a su familia, puesto que el juicio de ~ 

paro solamente ordena a juez que falle el proceso y no que dec1are su l!_ 

bertad. 

C. LA l?ROBLEHATICA DE LA DURACION DEL 

l?ROCESO l?l!llAL. 

A mi criterio, existe una gran problemática en relación a la d.!!, 

ración del proceso penal en México, ya que si bien es cierto que dentro -

de la práctica procesal son violados los derechos de los procesados, así

como sus qarant!ae procesales que otorga nuestra Carta Magna. 

El presente trabajo no va encaminado a que desaparezcan algunas 
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etapas procesales ni mucho menos· que se cambien los términos establecidos 

para tales fines, sino que la autoridad judicial respete el tiempo fijado, 

así como los términos previstos para la duración del proceso penal. 

El juez al respetar todas y cada una de las normas establecidas 

para que la justicia sea expedita y pronta cano lo consagra la Constitu-

ción, debe de apegéi.rse a derecho y al. hacerlo, estaría haciendo una buena 

imparticiái de justicia. 

La durñclón del proceso puede problematizarse en relación a los 

tópicos tales como la impunidad y la tendencia al aumento de la gravedad 

de las penas. Suponiendo que el juez tenga su disposición un gran número 

de procesos, algunos con detenido y otros sin él, o sea que el imputado -

se encuentre en libertad, y suponiendo además que no todos pueden resol-

verse en un tiempo razonable, será fallar primero aquellos asuntos en los 

que el individuo está detenido principalmente por su libertad, pero sin -

perder de vista que también existe \Dla responsabilidad ante aquel que es

tá procesado pero que tiene su libertad. 

Ahora bien, estaríamos de acuerdo que el proceso fuera lento -

cuando el procesado tuviera varias pruebas con las cuales pretendiera de

mostrar su inculpabilidad y para el desahogo de las mismas se tuvieran -

que extender los plazos fijados por la legislación, sin embargo, el juez 

puede extender los plazos en forma excepcional cuando beneficie al proce

sado. 

A1qunos procesallstas manifiestan que "si el proceso es lento,-
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el juzgador podrá aplicar el criterio preferencial señalado y no el pura-

mente mecánico de resolver los asuntos en el orden en que fueron present~ 

dos, asimismo piensan que si el legislador toma en consideración los del!. 

tos más graves y en los cuales hay detenido·, estos serán los primeros en

resolver11. (651 

No estoy de acuerdo con ,la idea anterior, por que si la autori

dad está facultada y tiene la obligación de impartir justicia en los pla-

zos señalados, as! como también emitir sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial y la anterior idea no contempla una impartición de -

justicia igual, sino que pretende que exista mayor atención a los proce--

sos con mayor gravedad en· la pen~lidad. 

Desde mi punta de vista creo que cualquier tipo de proceso que-

se encuentre en manos de la autoridad judicial, es importante, ya sea que 

la gravedad del delito sea el más mínimo o máximo del Código Penal. Tie-

nen la misma importancia aunque existe detenido o no, y la responsabilida:l 

del juez es fallar el proceso de cualquie"r tipo de delito en los términos 

legales. 

65.) Cfr. Belaus Cosacov, Gustavo, Klaus-Dieter Gorenc, Abrahan Nadelsti
cher Mitrani. Duración del Proc:eso Penal en México. Instituto Nacio
nal de Ciencias Penales. México, 1983. pag. 14. 
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CONCLUSrONES 

I.. ~1 proceso penal está confiqurado cano un rito que genera -

una verdad. Es un método para leqitimar una decisión, sea ésta la de -

castigar o absolver a un sujeto acusado. 

II La constitución Política en su artículo 20 fracción VIII se

ñala dos plazos para la duración del proceso penal, término o plazo que 

no es respetado por la autoridad judicial puesto que es violado a gran

número de procesados. 

III. El término señalado es una garantía Constitucional que -

otorga el Estado para todo acusado dentro de un juicio de orden criminal. 

IV. Las reformas del 10 de enero que entraron en vigor el lo.de 

febrero de 1994, vinieron a agilizar el procedimiento penal, ya que se -

hicieron varias mcxlificaciones en cuanto a térmJ:nos legales principalme!!_ 

te, mismos que ayudan a que la impartición de justicia sea pronta cano -

la consagra la constitución. 

V. El retraso a todas y cada una de las diligencias que forman

el proceso, constituye una. impartici6n de justicia injusta y contraria a 

derecho, por que va en contra del numeral 17 del mismo cuerpo legal el -

cual manifiesta que la autoridad debe de emitir sus resoluciones de man!_ 

ra pronta e imparcial, cosa que no hace en el proceso. 
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VI. CUando ya se ha concluído e1 proceso y se esté en espera -

de la resolución correspondiente, el juzgador tiene un ténnino en mate -

ria del fuero canún de 5 días para dictar sentencia en el juicio sumari~ 

y 15 cüas en el ordinario, plazo que dificil.mente se da dentro de la -

práctica procesal, ya que generalmente por el exceso de trabajo en los

juzgados o por negligencia directa del juez no respeta dicho ténnino y

al no hacerlo, está violando una garantía o un derecho del procesado. 

VII. En el mismo sentido de la cooclusión anterior, si se lle

vara a cabo una estadística dentro de cualquier reclusorio preventivo, -

nos percataríamos que en gran número de procesos, se ha violado el térm!_ 

no Constitucional. para la duración 4el proceso, y por si fuera poco, en -

un gran porcentaje de ellos no se ha dictado sentencia a pesar de llevar -

meses esperando la misma. 

VIII. Estas violaciones al procedimiento, pueden ser corre9i-

das mediante el juicio de Amparo, pero ese no es el caso, por que saldría 

contraproducente, porque al llevarlo a cabo traería como consecuencia la 

pérdida del tiempo y el aumento en el gasto económico del procesado y -

su familia. 

IX. Todo lo anterior se resume a un solo problema que es el

tratar de evitar privaciones prolongadas de libertad por parte de la au

toridad judicial hacia el qobemado, puesto que lo tiene recluido más -

tiempo de lo establecido por los ordenamientos legales. 
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X. No solamente el retraso de la impartición de justicia -

afecta al procesado, sino también a la economía del Estado, puesto que al 

tener privado a un sujeto de su libertad más tiempo de lo establecido, -

esto trae como consecuencia más gastos y derivado de ello un aumento de

recursos económicos destinado a esta institución. 

XI. Otro factor que surge por el retardo del proceso, es la -

sobre población que existe dentro de los juzgados o reclusorios preven

tivos. 

XIL El Gobierno y la Autoridad Judicial deben de tomar en -

cuenta todos y cada uno de estos factores y demás problemas que existen 

a nivel nacional, dentro del procedimiento penal, puesto que este es un

problema social y de suma importancia. 

XIII. El juez como autoridad, debe de hacer conciencia de que -

en sus manos y bajo su responsabilidad se encuentra la libertad de mu -

chas personas, y adjunto a ello el bienestar de varias familias. 

XIV. cuando una persona llega a un juzgado como presunto res -

ponsable de la canisión de un delito, el juez debe de poner todo lo que -

está de su parte para llegar a una conclusión y absolver o condenar a es

te sujeto y no privarlo de su libertad por más tiempo del necesario, CU8!!, 

do el resultado del proceso sea una sentencia absolutoria, o en su caso,

cuando resultare condenatoria resolver el asunto de acuerdo a los ténni -

nos legales, para que así el procesado no se encuentre en un estado de i!!_ 

certidumbre y sea afectado psicolÓgicamente. 



- 99 -

BIBLIOQRAFIA 

l.- Ac-ero, Julio. El Procedimiento Penal Mexicano. Ediciones Especiales -
del Norte, México, 1991. 

2.- Arilla Bas Fernando. El Procedimiento Penal en México, Editores Uni-

dos Mexicano, Ja. Edición, México, 1972. 

3.- Arriaga Flores Arturo. Oeredto Procedimental Mexicano, Textos de De

recho, ENEP Aragón, 1989. 

4.- Borja Osorno Guillermo. Derecho Procesal Penal. Editorial Cajiga, la. 

Edición, México, 1969. 

5 .- Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

Editorial Porrúa, lJa. Edición, México, 1992. 

6 .- Cosacov Belaus Gustavo, Klaus-Dieter Gorenc, Ahraham Nadelsticher · -

Mitrani. Duración del Proceso Penal en México. Editorial Instituto -

Nacional de Ciencias Penales, México 1983. 

7.- García Ramírez Sergio. curso de Derecho Procesal Penal. Editorial P.2, 

rrúa, 2a. Edición. México, 1917. 

8.- García Ram.Írez Sergio, Victoria Adato de !barra. Prontuario del Pro

ceso Penal Mexicano. Editorial Porrúa, México, 1991. 

9.- González Blanco Alberto. El Procedimiento Penal en México, Editorial 

Porrúa, México, 1975. 

10.- González Bustamente Juan José. Principios de Derecho Procesal Penal

Mexicano. Editorial Porrúa, México, 1983. 

11.- Leven H. Ricardo. Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Bibli~ 

teca Argentina, 2a. Edición, Buenos Aires, 1967. 

12 .- Mancilla Ovando Jorge Alberto. Las Garant!as Individuales y su apli

cación en el Proceso Penal. Editorial Porrúa, Sa. Edición, México, -

1983. 

13.- ObregOO Heredia Jorge. código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal, Comentado y Concordado, Jurisprudencia, Tesis y Doc-

trina. Editorial Porrúa, Sa. Edición, México, 1989. 



- 100 -

14.- Pérez Palma Rafael. GU!a de Derecho Procesal Penal. Editorial Cárde

nas Editor y Distribuidor, Ja. Edición, México, 1991. 

15.- Prieto Castro Leonel. Derecho Procesal Penal. Editorial Tecnos, Ma-

drid, 1978. 

16.- Ramos MPnñ.,..,. Fra..'"lr.isr.o. El Proceso Penal. Editorial José Ha. Editor, 

2a. Edición, Barcelona, 1991. 

17.- Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa, 14a. 

F.dición, México, 1984. 

18.- Silva Sil.va Jorge Alberto. De.;echo Procesal Penal. Editorial Harla. 

Colección Textos Jurídicos Universitarios. 

°oICCIONARIOS 

l.- Cabanellas Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, -

Editoriai Heliastas, tomo V, 12a. Edición, Bueños Aires, 1979. 

2.- :Instituto de Investiqaciones Jurídicas. Diccionario Jur!dico Mexic~ 

no, Editorial Porrúa, 4a. Edición, México, 1991. 

3. - Ossorio Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Pol!ticas y So-

ciales, Editorial Heliasta, Buenos Aires, 1979. 

LEGISLACIONES 

1 .. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. Editorial -

Porrúa, México, 1990. 

2.- CÓdigo Penal para ol Distrito Federal. Edit. Porrúa, México, 1993. 

3. - C&ligo Federal de PZ:.ocedimientos Penales. 

4.- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Edit. -

Delwa, 6.:i.. Edición, México, 1993. 

s.- Código Civil para el Distrito Federal, 59a. Edición, México, 1991. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Procedimiento Penal en México
	Capítulo II. El Proceso Penal
	Capítulo III. La Sentencia Penal
	Capítulo IV. Término Constitucional para la Terminación del Proceso
	Conclusiones
	Bibliografía



